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Con su atenta carta fechad• el 4 de marzo del corriente a~o, 
nos .solicita información que en seguida le estoy proporcio-
nando: 

- El costo promedio de un accidente en el Instituto Nexic-ª. 
no del Seguro Social que corresponde a los costos direc
tos fué de $5 416.31. 

- El número de días promedio por incapacidad f~é de 16.7 

En 11equida ins•rto un cuadro sobre las lesiones más frecuen-
tess 

ETIOLOGIA CIFRAS 
ABSOLUT.l\S JBLATI'i:C.S 

TOTAL1 377 896 100.0 

-HERIDAS •••••••••••• 180 203 .n.1 
CONTUSIONES ...... 9C) 806 26.4 
TORCEDURAS Y ESGUINCES 27 906 7.4 
QUEMADURAS ....... 22 266 - r ::>. , 

CUER[>Q EXTRAÑO ••••.••• 19 2•)1 5. L 
FRACTURAS ......... 19 279 5.1 
LESIONES SUPERFICIALES 4 007 l.l 
AMPUTACIONES .... 3 560 0.9 
LUXACIONES ••••••• • l 578 0.4 
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El progreso de nuestro país ha tomado un paso 
acelerado en estos últimos años, esto significa mayor 
producción de bienes y servicios para todos sus habi
tantes. 

JUNTO con el aumento de producción, desgracia
damente ha venido el aumento de accidentes de trabq-
j o. 

~ La necesidad de mejorar los sistemas de protec 
ción a las personas que trabajan dentro de las empre~ 

'sas, contra los accidentes, es cada día más apremian
te. Nuestras estadísticas muestran que los índices de 
frecuepcia y de gravedad son considerablemente más -
elevadbs que los que se registran en las naciones mas 
industrializadas, lo cual indica que es posible evi-
tar el sacrificio de muchas vidas necesarias a la fa-
milia y al país, así como las mutilaciones, la invali 
dez y el déficit de salud de millares de trabajadores 
víctimas de los riesgos profesionales. 

Y aún cuando los sentimientos de solidaridad -
humana y social serían por sí solos un motivo sufi--
ciente para llevar al máximo posible el esfuerzo pre
ventivo, hay otros motivos que exigen una acción inme 
diata y enérgica, como son: 

La repercusión económica de los accidentes, 
así como, con los demás indicadores de la salud de la 
fuerza humana de trabajo. 

1 El accidente laboral es, ante todo, un proble
... ma con hondas raíces sociológicas, con repercusiones 

:;; sobre la economía, personal, familiar, de las empre-
sas, de las instituciones públicas y del país. 

La economía personal se ve disminuida por el -
propio problema sociológico por algún accidente que 
sufra el trabajador ya que quedará inutilizado para 
seguir trabajando. 

La economía de la empresa se ve dañada por cos 
tos ocasionados por los accidentes y enfermedades de 
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trabajo. 

El aumento de accidentes industriales provoca 
que el presupuesto para instituciones públicas (hospi 
tales, clínicas, etc.), sea superior año con año. -

El desarrollo económico de un país se ve ref le 
jado por las condiciones de seguridad industrial en -
que se encuentra la clase trabajadora. 

Es por ello que la orientaci6n actual en la -
prevenci6n de los accidentes de trabajo se apoya en -
la exigencia fundamental de integrar la seguridad en 
cada sna de las fases de la administración, del con-
trol del trabajo, mediante la aplicación equilibrada 
de un conjunto de técnicas de la seguridad de la hi-
giene industrial, con objeto de cubrir tanto los fac
tores causales de orden tecnológico, como los de or-
den humano. 

PROPORCIONES DE LOS ACCIDENTES. 

Con respecto al estudio realizado en 1931 por 
H. Wn Heinrich, estableció su ley de "Proporción'' en 
donde muestra que: 

Una persona no se lesiona como resultado de -
cada infracci6n a una regla de seguridad. 

Los accidentes sin lesión frecuentes son indi
cios de que están a punto de ocurrir accidentes gra-
ves. Como esta demostrado en el triángulo a continua
ción: de que por cada 330 accidentes que ocurren, 300 
son sin lesión, 29 leves y un accidente con lesión -
grave o fatal. (Fig. I.1) 
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LES!ON GRAVE 
• 

29 LESIOR LEVE 

300 

-----------------------~Fig.I.l) 
POSTERIORMENTE en 1969, Frank E. Bird Jr., rea 

"lizó un estudio sobre 1,753 498 accidentes informados 
(no realmente ocurridos), por 397 comp~ft!as que em--
pleaban en conjunto 1,753 trabajadores. loa cuales la ' 
boraron más de 300 millones de horas-hombres. Ademis
registraron como parte del estudio 4000 hpras de en-
trevistas sobre loa sucesos de acciden~es e inciden-
tes que presentaron la posibilidad de producir lesio
nes o daños a la propiedad. 

FRANI. E. Bird lleg5 a la concluaiori después de 
' analizar Esta proporción de 1-10-30-600, que por cada 

accidente con lesi5n grave o incapacitante, ~xisten -
30 accidentes con daños a la propiedad que tradicio-
nalmente desde el punto de vista accidente es igual a 
leai5n y as le considera como casi accidente cuando -
estos daños 2n realidad cuestan millones de pesos a -
la industria. 
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CANALl.ZAE. todo ee fuerso a. elim.i.nar aolc los ªE. 
cidente~ .con lesioneE graves, se est¡ corriendo el 
riesgo de dejar escapar 630 accidentes con daños a la 
propiedad e incidentes sin pErdidas, los cuale6 cfrc
ce'n un. campo propicio para un control m(s efectivo de 

~ lee p€rdidaG, {Fig." I.2) 

ACCIDENTES CON 
DA.RO A LA 
PR.Ol'IEDAD, 

30 

600 

(Fig. I.2) 

LEVES. 

ACCIDENTES QUE 
NO PRESENTAN 

LESIONES. 



C A P I T U L O II 

ANTECEDENTES DE LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN 

MEXICO. 

6 



7 

LA SEGURIDAD INDUSTRIAL EN MEXICO. 

En el año de 1904, en el Estado de México, Vi
cente Villada dicta una ley sobre riesgos de trabajo, 
en donde se estipula una inoemnización en donde se ha 
c!a responsable al patr6n de los accidentes que su--~ 
friera el obrero en el desempeño de sus labores, mien 
tras no se comprobara lo contrario. Posteriormente el 
gobernador del Estado de Nuevo Lean, Bernardo Reyes, 
expidió una ley sobre Accidentes de Trabajo, habiendo 
sido adoptada por casi todos los estados de la Repú-
blica y estando vigente hasta 1931, cuando fue deroga 
da por la Ley Federal del Trabajo de ese año. -

Jos~ Vicente Villada, fue el iniciador de lo -
que hoy conocemos como la "GOTA DE LECHE". 

La gota de leche consiste en una colecta para 
adquirir leche y repartirla entre los niños necesita
dos, actualmente de ésto se encargan asociaciones ci
viles y religiosas. 

Los antecedentes principales de la seguridad -
industrial en la República Mexicana, a partir de 1904 
hasta 1975, son: 

Año 1904 

Año 1912 

'• ·Año 1917 

Año 1931 

LEY SOBRE ACCIDENTES DE TRABAJO. 

REGLAMENTO DE POLICIA MINERA Y SEGURIDAD -
DE LOS TRABAJOS DE MINAS. 

EN EL ARTICULO 123, SE ESTABLECIERON PRE-
CEPTOS PARA PROTEGER A LAS CLASES LABORAN
TES EN SUS DERECHOS DE TRABAJO. (Frac. 14 
y 15). 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO EN LOS ARTICULOS: 
132, 134, 135, 473, 474, 475, 476,477,478, 
479, 480, 481, 482, 484, 487, 488,489,490, 
491, 492, 493, 495, 496, 509, 510,510 y 
514. 
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Año 1943 SE INSTITUYE EL SEGURO SOCIAL. Y trata de 
la seguridad industrial, en los artículos 
16, 17, 19, 20, 21, 26, 27, 44, 45 y 83. 

ARTICULO 123 Constitucional, Fracción XIV. 
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"Los empresarios serán responsables de los accidentes 
y de las enfermedades profesionales de los trabajado
res, sufridos con motivo o en ejercicio de la profe-
si6n o trabajo que ejecuten; por lo tanto, los patro
nes deberán pagar indemnización correspondiente, se-
gún que haya traído como consecuencia la muerte o si~ 
plemente incapacidad temporal o permanente para traba 
jar, de acuerdo con lo que las leyes determinen. Esta 
responsabilidad subsistirá aún en el caso de que el 
patrón contrate el trabajo por intermediario". 

ARTICULO 123 Constitucional, Fracción XV. "El 
patr~n estará obligado a observar en la instalación -
de sus establecimientos, los preceptos legales sobre 
higiene y salubridad, y adoptar las medidas adecuadas 
para prevenir accidentes en el uso de máquinas, ins-
trumentos y materiales de trabajo, así como organizar 
de tal manera éste, que resulte para la salud y la vi 
da de los trabajadores la mayor garantía compatible= 
con la naturaleza de la negociación, bajo las penas -
que al efecto establezcan las leyes". 

LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

ARTICULO 132.- Son obligaciones de los patro--
nes: 

~ XVI.- Instalar, de acuerdo con los principios 
de seguridad e higiene, las fabricas, talleres, ofici 
nas y demás lugares en que deban ejecutarse los traba 
jos. En la instalación y manejo de las maquinarias = 
de las mismas, drenajes, plantaciones en regiones in
salubres y otros centros de trabajo, adoptaran los -
procedimientos adecuados para evitar perjuicios al -
trabajador, procurando que no se desarrollen enferme-
dades epid€micas o infecciosas, y organizando el tra-
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bajo de modo que resulte para la salud y la vida del 
trabajador la mayor garantía compatible con la natura 
leza de la empresa o establecimiento; 

XVIIe Observar las medidas adecuadas y las que 
fijen las leyes, para prevenir accidentes en el uso -
de maquinaria, instrumentos o material de trabajo, y 
disponer en todo tiempo de los medicamentos y mate--
rial de curación indispensables, a juicio de las aut~ 
ridades que corresponda, para que oportunamente y de 
una manera eficaz, se presten los primeros auxilios; 
debiendo dar, desde luego, aviso a la autoridad campe 
tente de cada accidente que ocurra; 

ARTICULO 134.- Son obligaciones de los trabaj~ 
dores: 

VIII. Prestar auxilios en cualquier tiempo que 
se necesiten, cuando por siniestro o riesgo inminente 
peligren las personas o los intereses del patrón o de 
sus compañeros de trabajo; 

XI, Poner en conocimiento del patrón las enfer 
medades contagiosas que padezcan, tan pronto como ten 
gan conocimiento de las mismas; 

XII. Comunicar al patrón o a su representante 
las deficiencias que adviertan, a fin de evitar daños 
o perjuicios a los intereses y vidas de sus compañe-

~ ros de trabajo o de los patrones; 

ARTICULO 135.- Queda prohibido a los trabajad~ 
··• res: 

I. Ejecutar cualquier acto que pueda poner en 
peligro su propia seguridad, la de sus compañeros de 
trabajo o la de terceras personas, así como la de los 
establecimientos o lugares en que el trabajo se desem 
peñe; 

RIESGOS DE TRABAJO. Artículo 473.- Los riesgos 
de trabajo son los accidentes y enfermedades a que -
estin expuestos los trabajadores en ejercicio o con -
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motivo del trabajo. 

ACCIP~NTES DE TRABAJO. Artículo 474.- Acciden
te de trabajo es toda lesión orgánica o perturbación 
funcional, inmediata o posterior, o la muerte, produ
cida repentinamente en ejercicio, o con motivo del -
trabajo, cualesquiera que sean el lugar y el tiempo -
en que se preste . 

QUEDAN incluidos en la definición anterior los 
accidentes que se produzcan al trasladarse el trabaj~ 
dor directamente de su domicilio al lugar del trabajo 
y de este a aqu€1. . 

ENFERMEDADES DEL TRABAJO. Artículo 475.- Enfer 
medad de trabajo es todo estado patológico derivado ~ 
de la acci6n continuada de una causa que tenga su 6ri 
gen o motivo en el trabajo o en el medio en que el -= 
trabajador se vea obligado a prestar sus servicios. 

ARTICULO 476.- Serán consideradas en todo caso 
enfermedades de trabajo las consignadas en la tabla ~ 

del artículo 513. 

INCAPACIDADES. Artículo 477.- Cuando los ries
gos se realizan p~eden producir: 

I- Incapacidad Temporal. 
II- Incapacidad Permanente Parcial; 
III- Incapacidad Permanente Total; y 
IV- La muerteº 

INCAPACIDAD Temporal. Artículo 478.- Incapaci 
-.. dad temporal es la perdida de facultades o aptitudes 

que imposibilita parcial o totalmente a una persona -
para desempeñar su trabajo por algún tiempoº 

INCAPACIDAD Permanente Parcial. Artículo 479. 
Incapacidad permanente parcial es la disminución de -
las facultades o aptitudes de una persona para traba
jar. 
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INCAPACIDAD Pe-rmanente Total. Art.l.culo 480.
Incapacidad permanente total es la p~rdida de facul-
tades o aptitudes de una persona que la imposibilita 
para desempeñar cualquier trabajo por el resto de su 
vida. 

ALGUNOS otros artículos de la Ley Federal del 
Trabajo, que se relacionan estrechamente con la labor 
de las Comisiones Mixtas. 

ARTICULO 481.- La existencia de estados ante-
rieres tales como idiosincrasias, taras, discrasias, 
intoxicaciones, o .ecfer.medades crónicas, no es causa 
para disminuir el grado de incapacidad, ni las prest~ 
ciones que correspondan al trabajador. 

ARTICULO 482.- Las consecuencias posteriores -
de ~os ~iesgos de trabajo se tomar~n en consideraci6n 
para determinar el grado de la incapacidad. 

ARTICULO 484.- Para determinar las indemniza-
cienes a que se refiere este T!tulo, se tomará como -
base el salario diario que perciba el trabajador al -
ocurrir el riesgo y los aumentos posteriores qué co-
rrespondan al empleo que desempeñaba, hasta que se d~ 
t~rmine el grado de la incapacidad, el de la fecha en 
que se produzca la muerte o el que percibía al momen-
to de su separación de la empresa 

~ ARTICULO 487.- Los trabajadores que sufran un 
riesgo de trabajo tendrán derecho a: 

I- Asistencia m&dica y quirGrgica; 
II- Rehabilitación; 
III- Hospitalización, cuando el caso lo requie 

ra; 
IV- Medicamentos y material de curación. 
V- Los aparatos de prStesis y ortopedia nece 

s.a.rios; y 
VI- La indemnizaci6n fijada en el presente -

Título. 
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ARTICULO 488.- El patrón queda exceptuado de -
las obligaciones que determina el artículo anterior, 
en los casos y con las modalidades siguientes; 

I. Si el accidente ocurre encontrándose el tra 
bajador en estado de embriaguez; 

II. Si el accidente ocurre encontrándose el -
trabajador bajo la acción de algún narcótico o droga 
enervante, salvo que exista prescripción médica y que 
el trabajador hubiese puesto el hecho en conociaiento 
del patrón y le hubiese presentado la prescripción -
suscrita por el médico; 

III. Si el trabajador se ocasiona intencional
mente una lesión por sí solo o de acuerdo con otra -
persona; y 

IV. Si la incapacidad es el resultado de algu
na riña o intento de suicidio. 

El patrón queda en todo caso obligado a pres-
tar los primeros auxilios y a cuidar del traslado del 
trabajador a su domicilio o a un centro médico. 

Como comentario al artículo anterior, simple-
mente haremos notar que las Comisiones Mixtas de Seg~ 
ridad e Higiene, deben vigilar para que no se produz
can las excepciones de que se ,habla, ya que el traba
jador puede caer en falta por propia ignorancia o ... ·.:.-

• bien por conducta dolosa de terceras personas. 

ARTICULO 489,- No libera al patrón de respons~ 
bilidad: 

I. Que el trabajador explícita o implícitamen
te hubiese asumido los riesgos de trabajo; 

.. ~¡. Que el accidente ocurra por torpeza o ne-
gligencia del ·crabaj~dor~ .. Y 
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III. Que el accidente sea causado por imprude~ 
cia o negligencia de algún compañero de trabajo o de 
una tercera persona. 

ARTICULO 490.- En los casos de falta inexcusa
ble del patrón, la indemnización podrá aumentarse ha~ 
ta en un veinticinco por ciento, a juicio de la Junta 
de Conciliación y Arbitraje. Hay falta inexcusable -
del patrón: 

l. Si no cumple las disposiciones legales y re 
glamentarias para la prevención de los riesgos de tra 
bajo; 

II. Si habiéndose realizado accidentes anterio 
res, no adopta las medidas adecuadas para evitar su= 
repetición; 

III. Si no adopta las medidas preventivas rec~ 
mendadas por las comisiones creadas por los trabajad~ 
res y los patrones, o por las autoridades del Traba-
jo; 

IV. Si los trabajadores hacen notar al patrón 
el peligro que corren y éste no adopta las medidas --
adecuadas para evitarlo; y 

V. Si concurren circunstancias análogas, de la 
misma gravedad a las mencionadas en las fracciones 
anteriores . 

En relación con éste artículo, nos parece con
veniente hacer notar que bajo cualquier circunstan--
cia, resultan inexcusables prácticamente todas las f~ 
llas en la protección de los trabajadores, incluídas 
obviamente, las fallas en la protección de la salud, 
ya que el deterioro de ésta es causa frecuente de ac
cidentes de trabajo. 

El aumento de la cuantía de las indemnizacio-
nes tendría importancia verdadera, como instrumento -
para combatir la negligencia de los patrones, si se -
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aplicara tambi~n como parece ser el espíritu de la -
Ley sobre el monto de los salarios que debe percibir 
el trabajador mientras permanece incapacitado. A és
te respecto, es importante analizar el artículo si--
guiente: 

ARTICULO 491.- Si el riesgo produce al trabaja 
dor una incapacidad temporal, la indemnización consis 
tira en el pago íntegro del salario que deje de perci 
bir mientras subsista la imposibilidad de trabajar. = 
Este pago se hará desde el primer día de la incapaci
dad. 

Si a los tres meses de iniciada una incapaci-
dad no está el trabajador en aptitud de volver al tra 
bajo, él mismo o el patrón podrá pedir, en vista de= 
los certificados médicos respectivos, de los dictáme
nes que se rindan y de las pruebas conducentes, se re 
suelva si debe seguir sometido al mismo tratamiento = 
médico y gozar de igual indemnización o procede decla 
rar su incapacidad permanente con la indemnización a
que tenga derecho. Estos exámenes podrán repetirse ca 
da tres meses. 

El trabajador percibirá su salario hasta que -
se declare su incapacidad permanente y se determine -
la indemnización a que tenga derecho. 

ARTICULO 492.- Si el riesgo produce al trabaja 
dor una incapacidad permanente parcial, la indemniza~ 
cien consistirá en el pago del tanto por ciento que -
fija la tabla de valuación de incapacidades, calcula
do sobre el importe que debería pagarse si la incapa
cidad hubiese sido permanente total. Se tomará el tan 
to por ciento que corresponda entre el máximo y el mi 
nimo establecidos, tomando en consideración la edad -
del trabajador, la importancia de la incapacidad y la 
mayor o menor aptitud para ejercer actividades remune 
radas, semejantes a su profesión u oficio. Se tomará
asimismo en consideración si el patrón se ha preocup~ 
do por la reeducación profesional del trabajador. 
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ARTICULO 493.- Si la incapacidad parcial con-
siste en la perdida absoluta de las facultades o apti 
tudes del trabajador para desempeñar su profesión, la 
Junta de Conciliación y Arbitraje podrá aumentar la -
indemnización hasta el monto de la que correspondería 
por incapacidad permanente total, tomando en conside
ración la importancia de la profesión y la posibili-
dad de desempeñar una de categoría similar, suscepti
ble de producirle ingresos semejantes • 

ARTICULO 495.- Si el riesgo produce al trabaja 
dar una incapacidad permanente total, la indemniza--= 
ción consistirá en una cantidad equivalente al impor
te de mil noventa y cinco días de salario. 

ARTICULO 496.- Las indemnizaciones que debe -
percibir el trabajador en los casos de incapacidad -
permanente parcial o total, le serán pagadas ínte---
gras, sin que se haga deducción de los salarios que -
percibió durante el período de incapacidad temporal. 

ARTICULO 509.- En cada empresa o establecimien 
to se organizarán las comisiones de seguridad e higie 
ne que se juzgue necesarias, compuestas por igual nú
mero de representantes de los trabajadores y del pa-
trón, para investigar las causas de los accidentes y 
enfermedades, proponer medidas para prevenirlos y vi
gilar que se cumplan. 

ARTICULO 510.- Las comisiones a que se refiere 
el artículo anterior, serán desempeñadas gratuitamen
te dentro de las horas de trabajo. 

ARTICULO 514.- Tabla de valuaciones de incapa
cidades permanentes. 

Miembro superior 
Va de 2% a 100% de incapacidad, 
Ejemplo: 



I. Perdiendo la vista, o sea, la ceguera 
100%. 
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II. Aniquilosis en la articulación de la segu~ 
da y de la tercera falanges ael anular o -
del meñique 2%. 

Miembro superior. 

Ejemplo: 

I. Por la pérdida de la falange 2%. 
II. Las lesiones bilaterales s~ sumarin los -

porcentajes correspondientes a cada miem-
bro sin que en ningún caso sobrepasen del 
100%. 

LEY DEL SEGURO SOCIAL. 

Para el derecho de hacer aclaraciones, tenemos 
los siguientes artículos en el Reglamento para el pa
go de cuotas en el capítulo relativo a cobros del Ins 
tituto. 

ARTICULO 16.- Cuando el Instituto al revisar -
las liquidaciones presentadas por los patrones, ad--
vierte errores u omisiones en relación con el importe 
de las cuotas que deberieron entregarse, o aquellos 
que resultaren de las actas que levanten los inspect~ 
res en visitas a las empresas, hará las correcciones 
u observaciones que procedan comunicándolas al patrón 
para que en un término de quince días hábiles, formu
le las aclaraciones pertinentes, debidamente fundadas 
y para que en su caso pague o reciba las diferencias 
correspondientes. 

ARTICULO 17.- Que el patrón haya omitido total 
mente el pago de las cotizaciones obrero-patronales. 
En éste caso el Instituto formula la liquidación co-
rrespondiente con los datos que tuviere o que recaba
ra al efecto y la notifica al patrón para que también 
en un término de quince días aduzca las aclaraciones 
debidamente fundadas que estime pertinentes y para --
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que en su caso entere las cotizaciones que le corres
ponden. 

Cuando el patrón no cumple con la obligación -
~e inscribirse o de inscribir a sus trabajadores. En 
~~~~ caso el Instituto verifica of i¿iosamente esa --
in~cripci6n ya sea directamente o de algunos de los -
trabajadores, y formula las liquidaciones correspon-
dientes desde la fecha en que el_patrón debió haber -
realizado la inscripción omitida, la cual se le comu
nica para que así mismo en un plazo de quince días -
formule las aclaraciones que procedan. 

ARTICULO 19.- Si dentro del plazo establecido 
por los attículos 16 y 17 de es~e reglamento el pa--
trón no formula aclaraciones o éstas no desvirtúan -
las observaciones del Institu~q, ni.~fectúa el pag~ -
de los adeudos que resulteq a su cargo, se le girar¡ 
una liquidación por el impor~e de éstos. 

ARTICULO 20.- Las liquidaciQ~es formuladas por 
el Instituto en lo's términos de los artículos 16 y 17 
de este reglamento·, constituirán el título del crédi
to respectivo a favor del Instituto y ser¡n notifica
das al patrón p~~~ que en un plazo de veinte días de 
calendario acud~ a pagar su importe mis los recargos 
correspondient~ij, o las recurra en lo~ t¡rminos del -
~rt!cul~ 274 d~-la ley. 

ARTICULO 21.- Si vencido el plazo de veinte 
t días a que se refiere el artículo anterior el patrón 

no ha efectuado el pago ni recurrido las liquidacio-
nes que el Instituto le formule, estas quedarán fir-
mes y adquirirán carácter ejecutivo por su ~mporte~ 

Es conveniente hacer notar que en la práctica 
el Instituto no sigue ésta dualidad de sistemas, o -
sea, que no formula primero observaciones para des--
pués girar la liquidación que resulte, sino que de in 
mediato envía. la liquidación para después ratificarla 
o rectificar1a con vista en las declaraciones del pa
tréSn. 
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ARTICULO 26.- Los intereses moratorias de que 
habla el artículo 46 de la ley se causarán por mes de 
calendario o fracciones de mes a partir del décimosex 
to día de los meses de enero, marzo, mayo, julio, se~ 
tiembre, noviembre, al que se refiere el articulo ter 
cero de éste Reglamento, por lo que respecta al bimes 
tre inmediatamente anterior, computándose hasta la fi 
cha en que se paguen las cotizaciones adeudadas. 

ARTICULO 27.- La exigibilidad de las cuotas 
vencidas nace a partir del décimo sexto día de los me 
ses de enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviero 
bre citados en el artículo tercero, por lo que respec 
ta a las liquidaciones bimestrales que deben entera~
los patrones de acuerdo con el con el propio artícu-
lo. 

En el capítulo IX de las normas para casos de 
controversia, se encuentra consignado el Artículo 274 
que dice: 

En caso de inconformidad de los patrones, los 
asegurados o los familiares beneficiarios, sobre ins
cripción en el seguro, derecho a prestaciones, cuan-
tía de subsidios y pensiones, distribución de aportes 
por valuaciones actuariales, liquidaciones de cuotas, 
fijación de clases o grados de riesgo, pago de capita 
les constitutivos, así como cualquier acto del Insti= 
tuto que lesione derechos de los asegurados, de los -
beneficiarios o de los patrones sujetos al régimen, -
se acudirá al Consejo Técnico del Instituto, el que -
dicidira en definitiva. 

Las características, liquidaciones y otros do
cumentos que contengan resoluciones, acuerdos o disp~ 
siciones del Instituto, se refutarán consentidos por 
las personas a que se refieren o a quienea afecten, -
si no se presenta inconformidad acerca de los mismos. 

ARTICULO 44.- Para los efectos de la fijación 
de las cuotas del Seguro de accidentes de trabajo y -
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enfermedades profesionales, un reglamento especial de 
terminará las clases de Riesgo y los grados dentro de 
cada una de ellas. 

La determinación de clases que haga el citado 
reglamento, comprenderá una lista de los diversos ti-
pos de actividades y ramas industriales, catalogándo
~as en razón de la mayor o menor peligrosidad a que -
estén expuestos los trabajadores, y asignando a cada 
uno de ellos, grupos que formen dicha lista, una cla
se determinada. 

• ·r ' 

... ;· .. 
Para hacer esta clasificación en el reglamen-

to, se tomará como base la estadística de los riesgos 
profesionales en referidos grupos de empresas comput~ 
dos globalmente. Este Instituto colocará a cada empre 
sa, individualmente considerada dentro de las clases-
que le corresponda de acuerdo con la clasificación 
que haga el reglamento. Además, el mismo Instituto 
hará la fijación del grado de riesgo de la empresa en 
atención a las medidas preventivas, condiciones de 
trabajo y elementos que influyen sobre el riesgo par
ticular de cada negociación y también segGn el regla
mento, 

Los patrones están obligados a cumplir con las 
medidas para prevenir los accidentes de trabajo, señ~ 
lados en la Ley Federal del Trabajo y en sus Reglame~ 
tns. 

. . 
ARTICULO 45.- Cada t~es afias el Consejo Consul 

tivo del Instituto, promoverá la revisión de las cla= 
ses y gr~dos de riesgo; pero si fuere autorizado por 
la Asamblea General, podrá promover la revisión en -
cualquier tiempo, si la experiencia adquirida por la 
~stadística de los riesgos profesionales así lo acon
sejare. 

En sintesis, dichas cuotas se determinarán so
bre las bases siguientes: 

SegGn el articulo 10 del Reglamento de Clasif i 
cación de Empresas y Grados de Riesgos para el Seguro 
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de Accidentes de Trabajo y Enfermedades, que reza: 

El importe de las primas que por el seguro de 
accidentes del trabajo y enfermedades profesionales -
deben cubrir las empresas, se determinará en relación 
con el importe total de la cuota legal obrero-patro-
nal que la propia empresa entere por el mismo período 
para el seguro de invalidez, vejez, cesantía y muer-
te, de acuerdo con la tabla del artículo 94 de la 
Ley. 

Las primas correspondientes al grado medio de 
riesgo de cada clase, eipresadaa en por ciento del i~ 
porte de las cudtas legales obrero-patronales del se
guro de invalidez, vejez, cesantía y muerte, son las 
siguientes: 

Clase 

I 
11 

III 
IV 

V 

Por ciento 

5 
15 
40 
75 

125 

A~em~• de ~sta~ di6posiciones contenidas en -
lo.s. arti.culos. 16 y 17 del lle·glamento de pago de Cuo-
tas, la. t._ey del Se.guro Social en su artículo .45 disp~ 
ne: 

S~i el p a t:l;Ón no cumple con la ob 1 igación de c~ 
municar los avi&os de alta, reingresos y cambios de -
gr.u.pos ele salarios de cotización, en los términos pr~ 
vistos por esta ley y sus reglamentos, el Instituto -
al formu1a,r la! liquidación de adeudo esta facultado -
P,:ara aplí.c.ar los datos ... que tuvi.e.re en su poder sobre 
asas movimientos, o los q.ue de acuerdo con sus expe-
riencias con·sidere como probablesº 
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ARTICULO 83.- Cada tres años el Consejo Técni
co promoverá la revisión de las clases y grados de -
riesgo, oyendo la opinión que al respecto sustente el 
comité consultivo del seguro de riesgos de trabajo, 
el cual estará integrado de manera tripartita. 

Los cambios de una actividad empresarial, de -
una clase a otra, se harán siempre a través de dispo
sición del Ejecutivo Federal, ajust,ndose a las re---
glas siguientes: 

I. Cuando el producto del índice de frecuencia 
por el de gravedad de la totalidad de las empresas -
comprendidas en una actividad exceda durante cada uno 
de los tres últimos años el grado máximo de la clase 
en que se encuentre, dicha actividad pasará a la cla
se superior. 

II. Cuando el producto del índice de frecuen-
cia por el de gravedad de la totalidad de las empre-
sas comprendidas en una actividad, sea inferior duran 
te cada uno de los tres últimos años, al grado mínim~ 
de la clase en la que se encuentre, dicha actividad -
pasara a la clase inferior inmediata. 

Estas reglas no operaran en el caso de las ac
tividades que se encuentren en la clase mas alta o en 
la mas baja según se trate de ascenso o de disminu--
ción respectivamente . 

Si la asamblea general lo autorizare, con base 
en la experiencia adquirida, el Consejo Técnico po--
dra promover la revisión a que alude este artículo en 
cualquier tiempo. 
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C A P I T U L O III 

EL PROCESO ADMINISTRATIVO EN LA SEGURIDAD 

INDUSTRIAL • 
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Se diagramo de manera que se muestran los dife 
rentes elementos, funciones y actividades que son pa~ 
te del proceso administrativo. En el centro se encue~ 
tran los elementos: ideas, cosas y personas, dado que 
isto es lo que crea la necesidad de pensar en los co~ 

~ ceptos; las cosas, para administrar y las personas pa 

.. 

ra dirigir. -

El an&lisis del problema, la toma de decisio-
nes y la comunicación, son decisivas en todo moment~ 
y en t6dos los aspectos del cargo administrativos pbr, 
raz6n~ se muestra en el diagrama todo el proceso. Sin. 
embargo, tambi¡n hay funcibnes que tienen lugar en -
una secuencia previsible; por lo tanto, la planeaci6n 
organización, i•ntegración; dirección y control, se -
mues~ran en ese orden, en una de las bandas del dia-
grama. Del i~terAs que tenga un administrador en 
ellas, depende de una gran variedad de factores. 

Un a e.m p r e. s a s e c o ns t i tu y e p.ar a pro d u c i r s a t is -
factores de consumo o para proporc~-0nar servicios y -
se compromete íntima y socialmente por su influencia 
di~ecta o indirecta, con las personas, los grupos fa
miliares> la comunidad y la naci6n. 

La familia progresa en funci6n del desarrollo 
de la empresa en donde sus integrantes presten sus ~-

seryicios, ~e t~i man~ra qq~ si.hay un .progxeso empr~ 
sarial, lo co~part~~ los trabajadores. 

El trabajo es nuestra única fuente de ingresos 
con los que obtenemos los bienes de consumo y servi-
cios para satisfacer nuestras necesidadesp Si el tra
bajo es m(s eficiente, nuestras utilidades serán mej~ 
res y las condiciones de vida tambiénº La eficiencia 
o rendimiento de trabajo se denomina productividad, 

La productividad se aumenta mediante la aplica 
ci6n adecuada de los factores de la producci6n. -

~Hombreº 
ºTiempo. 
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Herramienta. 
Maquinaria. 
Equipo. 
Materia prima y energía. 
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La realización de los riesgos de trabajo, da-
fian a los factores de la producci6n como consecuencia 
de un proceso o un procedimiento mal planeado o mal -
ejecutado. 

La apreciación de los daños y lesiones por la 
realización de los riesgos, enfermedades o acc.i.den--.~. 

tes, se hace por medio de técnicas especialmente ---
desarrolládas que permiten que tanto el empresario co 
mo el trabajador, convengan en identificar intereses
y reunir sus esfuerzos para reducir o eliminar la fre 
cuencia y gravedad de los riesgos de trabajo. 

Un ambiente con seguridad es el mejor para la 
producción y la salud física y mental de las perso--
nas º 

El hombre es responsable de los recursos que -
se le asignan para producir y éstos también sufren: a:~ 
cidentes atribuidos siempre a las personas, ya.que··
los factores de la producción no tienen m&s voluntad 
que la humana,. 

La administraci6n de un programa de seguridad 
es el resultado de una planeaci$n a la medida~ porque 

• cada empresa, como ~ada individuo, tien~n sus propias 
necesidades y recursos para satisfacerl~s. 

La organizaci6n y la administraci5~ estableci
das, son factores principales que nos permiten eva--
luar el programa de seguridad de una empresa ya que -
la seguridad estg integrada al proceso administrativo 
que rige sus actividades. 

Para realizar eficientemente lo~ objetivos de 
un programa de seguridad, se recomienda seguir las -
cinco funciones del proceso administrativo, que son: 
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i) 
ii) 

iii) 
iv) 
v) 

PLANEACION. 
ORGANIZACION. 
INTEGRACION. 
DIRECCION. 
CONTROL. 

i) PLANEACION. 
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La planeación es la función que implica una s~ 
lección entre diversas alternativas, de.los objeti--
vos, políticas, procedimientos y programas. La previ
sión y decisión como contenido que implica las activi 
dades siguientes: 

Fijar Objetivos. 
Programar. 
Presupuestar, 
Fijar Procedimientos. 
Fórmulas Políticas. 

FIJAR OBJETIVOS. Una organización con objetivos, pero 
que no los conocen sus integrantes, jamás podrá reali 
zarlos. 

En seguridad, los objetivos deberán estar inte 
grados a los objetivos generales de la empresa y sol; 
así la dirección será informada lo mismo que todos -
los trabajadores y empleados a través de los sistemas 
de co~unicación establecidos . 

Los objetivos deben ser ambiciosos y realiza-
bles. Estos se formulan por escrito de acuerdo a las 
necesidades que se pretenden satisfacer. 

Existen dos tipos de necesidades, las manifies 
tas y las encubiertas. Las necesidades manifiestas, 
son aquéllas que son evidentes y no requieren de la -
aplicación de técnicas especiales para descubrirlas. 

Las necesidades encubi~rtas, no son obvias y -
requieren de una investigaci6n minuciosa. 
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PROGRAMAR. Es la utilizaci6n de t€cnicas es~ecial~s 
que establecen una secuencia 16gica, consi~~rando las 
prioridades y la simultaneidad de las diferent~s~~cti 
vidades en relaci6n al tiempo para cumplir con los ob 
jetivos propuestos. 

Un programa de seguridad es la mejor indica--
cion de que preocupan los riesgos de trabajo, que --
existen al realizar cualquier trabajo. 

Un prosrama de producci6n s6lo es eficiente -
con seguridad. 

El co1¡terd.<lo básico que debe estructurar el -
pro~rama de se~uriJad e hi~iene industrial es el si-
guiente: 
Preveuci~n de los Ries~os de Trabajo, 
Prevenci6n y Combate de Incendios. 
~rimeros Auxilios e HiAiene. 
Estadísticas. 
Adiestraniento. 
Promoción y Desarrollo. 

PRESUPUESTAR. Es la asignaci6n de los recursos para -
realizar el contenido del programa aprobado. Es impor 
tante considerar que el presu~uesto es dependiente d~ 
los recursos de que dispone. 

NUESTRA obliBaci6n ~s que se apruebe para el -
programa de seguridad, l.o necesario teniendo en cuen
ta que es una inversi6n que producir& beneEicios eco
u6micos y un ambiente favorable a la producción. 

Hay dos tipos de recursbs: materiales y huma--
nos. 

Los r~cursos materiales son el equipo, aparatos 
o instalaciones que perciitir~n la prevenci6n y comba
te de los ries~os de trabajo. 

Los rücurslls hurnanos, constituyen la nplica--
ción ul pro~r:-ima, ,:e la mano de obra y las técnicas -
Ja or~nnización y administrnci6n. 
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FIJAR PROCEDIMIENTOS. La empresa que cuenta con proce 
dimientos, garantizan que se cumplan los objetivos -= 
del programa. Para' realizar una actividad y'·que ésta.-··· 
s·ea siempre er1 1-a 

4

inisma forma, utilizando lbs mismos ·· 
recursbs y en un biempo razonable, es necesario estan 
darizar1a:·.sé5lo a·sí, se puede delegar responsabilida=
des. 

Un procedim'l.ento significa el.conjunto de ope
raciones y subopera~ibnes ordenadas en forma 16gica -
y cronológica que responde a las preguntas: 

¿ Dónde ? 
.¿ C'<5mo ? 

,¿ Cfüilldo ? 
.·:i Con ... ? que 

¿ Quién ? 

El procedimiento debe ser escr~to y aprobado 
con0anterioridad a su edición. 

·_ .. ~ ~· 

En seguridad como en producción, los procedi-
mientos son una necesidad para satisfacer los objeti
vos de nuestra planeación. Existen multitud de proce
dimientos~ para inspecciones de riesgos, para investí 
gaciones de los riesgos realizados, para adquisición
de recursos materiales, para operaciones contra incen 
dio, etc. 

FORMULAS POLITICAS, Las políticas de una empresa evi
tan en muchas ocasiones las diferencias. Se estable-
cen para orientar la conducta del personal y alcanzar 
los fines propuestos. Son la toma de decisiones perma 
nentes sobre los asuntos importantes y recurrentes,= 
De esta forma, es común escuchar entre los trabajado-. 
res y empleados que las políticas no son las adecua-
das en materia de seguridad. Podemos interpretar ta-
les com~nta&ios como un estado inconveniente que tie
ne su origen en los directivos precisamente por falta 
o deficiencia de la planeación que no ha considerado 
o previsto la toma de decisiones permanentes para ca
sos importantes y respectivos. Adem~s, ~uiz~ se tome 
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una decisión diferente con asuntos similares que des
orienta a los trabajadores y empleados creando un am
biente confuso e inseguro que provoca desorganiza---
cion. 

' Las políticas de seguridad debe ser claras, --

• 

precisas y del conocimiento general. Son de gran uti
lidad para la empresa y necesarias para el trabajador 
y empleado. Las políticas se manejan por medio de -
los ejecutivos, jefes de departamentos y secciones y 
por el personaje clave para realizar las actividades 
de seguridad y producci6n: El Supervisor. 

ii) ORGANIZACION. 

La organización consiste en distribuir el tra
bajo, utilizando preceptos y técnicas; otorgar respon 
sabilidades señalando facultades y delegando autorid~ 
des. Asimismo, significa coordinar el trabajo para lo 
grar los objetivos totales. 

La organización implica las siguientes activi
dades: 
Establecer la Estructura. 
Delinear las Relaciones. 
Realizar el Análisis de cada Puesto. 

ESTABLECER LA ESTRUCTURA. Se refiere a la preparación 
del organigrama, con el objeto de que cada puesto, -
tenga definido según la jerarquía, la autoridad y res 
ponsabilidad que adquiere con ella. 

En seguridad, el organigrama correspondiente -
debe relacionarse al general de la empresa y responsa· 
ble o director del programa, es consultor del gerente, 
general; pero es común encontrar que el director de -
seguridad, dependa del departamento de relaciones o -
personal. 

Un error de muchas empresas es delegar la rea
lización del programa de seguridad en un puesto como 
el del jefe de mantenimiento o seguridad policiaca. -
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Para empresas pequefias es justificado pero nunca para 
aquellas grandes, en las que su programa de seguridad, 
si lo tienen, más que una necesidad es una imposición 
por las leyes de nuestro pais. Nosotros consideramos 
que la seguridad puede generar beneficios econ6micos 
e intangibles, que justifican los programas sin ser -
una imposición, 

El cuadro básico u organigrama, incluye o pue
de incluir, de acuerdo a sus recursos y necesidades a 
otras personas con puestos en producción, mantenimien 
to o servicios. Tales organizaciones son convenien--=
tes para que la seguridad se integre a las activida-
des productivas o de servicios. 

De acuerdo al tipo de empresa, las actividades 
de las personas que desempeñan los puestos del organi 
grama de seguridad, pueden ser ejecutivas y consulti= 
vas o ambas. 

Los puestos que deben incluirse en el cuadro -
básico son exactamente los necesarios para realizar -
el programa de seguridad e higiene con las relaciones 
y dependencias de cada uno con respecto a los dem~s. 

DELINEAR LAS RELACIONES. Consiste en definir los con
ductos o lineas de enlace de un puesto con los demás 
para facilitar la coordinaci6n y que los objetivos -
sean satisfechos. Esto previene las situaciones de -
diferencias que son un obstáculo para el desarrollo -
del programa establecido. 

REALIZAR EL ANALISIS DE CADA PUESTO. Para determinar 
las funciones de cada puesto, es necesario que se rea 
lice el anilisis correspondientet Recordemos que en = 
seguridad, una persona puede tener las funciones de -
otro puesto, pero al hacer el anilisis, no se debe in 
fluir por ~sta condici6n de recursos y necesidades de 
la empresa. 

Puesto es el conjunto de operaciones, cualida
des, responsabilidades y condiciones de trabajo que -
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forman una unidad específica e impersonal. El puesto 
tiene dos partes: Descripción y Especificaciónº 

La descripci0n, es un conjunto de operaciones 
que se deben realizar. 

La especificación, es el conjunto de habilida
des~ conocimientos y responsabilidades mínimos para -
realizar eficientemente un ~rabajo. 

El análisis de los puestos de nuestra organiza 
cien, para realizar el programa de seguridad, debe -
ser conocido por la.persona que ocupa o pretende ocu
par el puesto. Establece las bases de comparación pa
ra la calificación de la persona en el puesto, con el 
objeto principal de conocer las deficiencias para co
rregirlas en un plazo razonable. 

Muchas veces es más conveniente cambiar o con
tratar a otra persona que intentar corregir, desarro
llar o proporcionar actitudes, habilidades y conoci-
mientos. 

iii) INTEGRACION. 

Integrar es reunir los recursos para realizar 
los planes aprovechando la organizaci6n con que se -
cuenta y desarroll?..r, conservar y acrecentar lo adqui 
rido. Se refiere principalmente al recurso humano. -~ 
Las actividades principales que la integraci6n impli-
ca, son: 

Reclutar y Seleccionar. 
Orientar, 
Adiestrar .. 
Desarrollar, 

RECLUTAR Y SELECCIONAR, Despu€s de tener la descrip-
ci6n de cada puesto para los trabajos u operaciones -
que son necesarios en el desempe~o de las actividades 
productivas o de servicios, lo conveniente es buscar 
a la persona adecuada. Reclutar es reunir candidatos 
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con las especificaciones bisicas y hacer una pequefia 
entrevista en donde se piden documentos o constancias 
de conocimientos, habilidades y actitudes. 

SELECCIONAR, es escoger entre los candidatos ~ 
reunidos durante el reclutamiento, mediante técnicas 
de investigación, la persona que sea la más apropiada 
para el puesto que se desea cubrir. Nunca se va a te
ner a la persona como "guante a la medida". pero nues 
tra obligaci6n, es adquirir lo mejor. 

Los programas de producci5n y de seguridad de
ben ser satisfechos conforme al análisis del puesto -
de la planeaci6n dependiendo siempre, en primer t~rmi 
no, de tener a la persona adecuadá en el puesto reque 
rido. 

ORIENTAR. Con prácticas de inducción, es indis 
pensable familiarizar al nuevo personal con el traba-= 
jo. El nuevo trabajador o empleado, es un candidato -
para producir o sufrir un riesgo de trabajo. El debe 
conocer un ambiente de amabilidad positiva para supe
rar los diferentes problemas que indudablemente encon 
t~ari como parte del propio trabajo. Esta prictica li 
olvidan muchas empresas en detrimento del ambiente -
productivo, ya que el nuevo trabajador es para los -
otros un intruso y puede crear un ambiente inconve--
niente a la prodricción. 

ADIESTRAR. El adiestramiento tiene corno objeto 
que los trabajadores y empleados en la empresa, adqui~ 
ran o desarrollen habilidades, modifiquen la conducta 
o actitudes y adquieran conocimientos para que los -
pues tos se~n cubiertos lo mejor posible y las activi
dades productivas de la empresa sean satisfechas con 
eficiencia, es decir, con seguridad. 

En el anilisis de la relación de los riesRos -
de trabajo, nos convencemos de que las lesiones y da
iios son debidos a la imperecia, a condiciones menta--
1 e S'·" ·tt u-e· permiten 1 os a e t os de i m p r u den c i a y a 1 d es e o -
nacimiento de métodos y procesos del personal. 
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La empresa que no tiene programas de adiestra
miento, es una empresa improductiva e insegura que no 
podrá competir con sus productos o servicios. 

DESARROLLAR. Realizando el adiestramiento, el 
conjunto de conocimientos, habilidades y actitudes se 
deben mejorar y para ello es necesario efectuar obser 
vaciones y registrar los datos obtenidos de las persa 
nas que ocupan los puestos. Lo anterior es la valua-~ 
cien que nos permitirá corregir o mejorar a trabajado 
res y empleados. -

No siempre es conveniente buscar nuevo perso-
nal; nuestra obligación es dar la oportunidad al 
nuestro, lo que propicia un ambiente favorable. 

El individuo se siente frustrado en su trabajo 
al no ser promovido a otro de mayor jerarquía o sala
rio. 

Esto puede suceder porque no se tienen progra
mas de desarrollo personal, ni de adiestramiento. El 
hombre frustrado pasa por varias etapas: agresión, -
regresión, fijación y apatía. Todas ellas, de influen 
cia primordial para que cause o sufra riesgos de tra= 
bajo, porque le estamos negando la satisfacción de ne 
cesidades básicas al sentirse inseguro y sin reconoci 
miento en la organización de la empresa. 

¿Quién puede asegurar la producción eficiente, 
sin lesiones y sin daños a máquinas, herramientas, ma 
teriales y equipo, en tales condiciones? 

iv) DIRECCION. 

La dirección tiene un sólo propósito: lograr -
que los objetivos que señala la planeación se cum---
plan. 
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Las actividades de ésta función del proceso ad 
·' ·ministra·tivo ·son de· tipo ejecutivo, en'tre las cuales-:-

1 as p r in e i p a 1 es s o n : -·, ,,..-

De-legar. 
Motivar. 
Coordinar. 
Supe!ar los Problemas. 
Administrar el Cambio. . -. 

DELEGAR. Para la asignación de responsa~ilidades y d~ 
finición exacta de los resultados que s~ esperan, no 
b~sta la descripción del puesto; es necesaria la ac-
ci6n ejecutiva. 

Lo anterior, involucra que quien sea el respo~ 
sabl~ del programa por aesarrollarse tenga las cuali
dades de líder para L'.fluir sobre el personal para al 
canzar las metas prop~~stas. 

El director debe delegar forzosamente y se de
be ayudar de la organización de la empresa. 

En seguridad, la delegación de autoridad es in 
dispensable para la asignación de responsabilidades 
~n cada parte clave de nuestro programa. 

MOTIVAR. Es persuadir e inducir al personal a tomar -
la acción deseada. Para persuadir, son necesarias las 
cualidades humanas definidas y sobre todo, estar un -
mismo convencido de lo que trata de inducir a otros. 
Gran parte de las causas de los fracasos, se deben a 
que no hay incentivos o éstos son insuficientes o ina 

• decuados. 

Los incentivos convenientes en los programas 
de seguridad son los de reconocimiento que paradójica 
mente no cuestan nada, pero son los m¡s difíciles de-
llevar a cabo. Si la empresa tiene un buen departamen 
to de relaciones y personal altamente calificado en -
trabajo social y psicología industrial, podremos ase
gurar el &xito del programa para motivar adecuadamen
te y alcanzar sus objetivos. 
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La sensibilización que se pretenda debe ser de 
acuerdo a los intereses individuales o de grupo, por 
lo que debe precisarse si se desea motivar a una per
sona o a un conjunto de ellas, La labor de motivaci6n 

• para los que participan en la organización del progr~ 
ma, es fácil si desde un principio se hace una selec
ción adecuada. 

.. 

.. 

COORDINAR. El responsable de la función dirección --
tiende a lograr la coordinación general por medio de 
la acción de los colaboradores directos en cada parte 
principal del programa. Esta actividad es crítica pa
ra evitar interferencias o repetición de tareas. Para 
la seguridad, como para la producción, la coordina--
cion más eficaz debe realizarse al tiempo, a las prio 
ridades, a las responsabilidades y a las autoridades: 
Esto nos hace pensar en técnicas de programación de -
recursos humanos y materiales o simplemente un lista
do de actividades en secuencia o que suceden en forma 
simultánea con tarjetas de persecusion de objetivos -
pendientes por cumplirse o próximos a realizarse, 

Todo depende tambi~n de los sistemas o de la -
empresa de que trate en particular. 

SUPERAR LOS PROBLEMAS. Con los datos obtenidos de los 
sistemas de información un buen director o responsa-
ble de algún programa, debe resolver los conflictos -
humanos por medio de su habilidad para el trato de --
estos problemas de relaciones. Las diferencias que -
resulten, no siempre son de tipo humano; también apa
recen las de orden técnico o administrativo • 

El responsable de la función dirección, debe -
reunir toda la información para el proceso adecuado -
bajo diferentes puntos de vista; debe negociar o deci 
dir sin precipitaciones y sin eludir su responsabili
dad; posteriormente, los resultados se comprobaran. -
De lo anterior, deducimos que el director de un pro-
grama debe ser un líder con conocimientos técnicos s~ 
[Ícientes y con habilidad para tratar los problemas-· 
humanos. 
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ADMINISTRAR EL CAMBIO. Como todas las ·actividades de 
.. la direcci6n, las fu¿ciones continuas o predominan--
tes, son las comunicaciones y las ejecutivas. S~ dice 
que la empresa debe ser dinámica, lo que sugiere la -
idea de cambio. El cambio implica nuevos métodos y -
sistemas qoe permitirán mejores resultados, es decir, 
un mejor rendimiento de los recursos. 

Un director o responsable de cualquier progra
ma debe estimular la creatividad y la inno'v.ación para 
alcanzar las metas propuestas. 

En seguridad, ea. cambio es necesario porque lo 
hay tamb"i~n en las t:~cnicas de prevención, en los --
tiempos, materiales, herramientas y maquinaria; en -
los cuadros de la organización, en las políticas de -
la empresa y en sus procesos y procedimientos. 

Esta actividad .es la que permite al director 
tomar las medidas de correccion que son necesarias p~ 
ra reajustar los planes originales. El cambio se deci 
de cuando los resultados se comparan con los objeti--= 
vos esperados y el ciclo del puesto administrativo se 
repite. 

· -v) CONTROL. 

El control nos indica las desviaciones y obstá 
culos de los objetivos que nos hemo3 propuesto. Es -~ 
realmente la informaci5n o ~erm6metro que guía a la -
funci5u ejecutiva para ,q~~ administre el cambio. 

Se considera que las actividades principales 
del control son: 

Fijar los Sistemas de Información. 
Medir los resultados, 
Corregir. 

FIJAR LOS SISTEMAS DE INFORMACION. Para tener la cer
teza de que la realizaci6n de los objetivos de nuestra 
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planeaci6n se cumplan; es necesario precisar cuándo y 
c6mo se requiere de la informaciSn~ 

En seguridad los sistemas. 1 ~e informaci6n estin 
definidos y ~~ general son la investig~ti6n y anili-
sis de: 
Prácticas inseguras. 
Condiciones de OFeraci6n. 
Riesgos realizados. 

MEDIR LOS RESULTADOS. La medici5n sigriifica fijar el 
grado de desviación de los objetivos. que nos señala -
la planeaci5n de nuestro· programa. En se*urida~~ el -
procesamiento de los datos obtenidos de nuestro siste 
ma de información permiten establecer: -

Lugares en donde se realizan más riesgos de trabajo. 
Causas de mayor incidencia. 
Daños y/o lesiones producidas. 
Costos de los daños y/o lesiones. 
Riesgos latentes. 

CORREGIR. Tomando como base la medici6n de resulta--
dos, se podrá conocer sí existen desviaciones de los 
objetivos que se propusieron. Si 1os hay, se examina-
rin minuciosamente todos los resultados pbtenidos y -
atendiendo la planeaci6n se compararin para saber las 
desviaciones existentes y se reanudara .el ciclo del -
proceso administrativo. La correccion se hará sola-
mente, es obvio, si los resultados no son los ateni-
dos a la planeacion. 

Lo anterior, pretende demostrar que el proceso 
administrativo, debe su solidez a cada elemento que -
lo constituye: 

i) PLANEACION. 
·Fijar Objetivos. 
Programar. 
Presupuestar. 
Fijar Procedimientos. 
Formulas Políticas. 
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ii) ORGANIZAOION. 
Establecer la Estructura. 
Delinear las Relationes. 
Realizar el Análisis de cada Puesto. 

iii) INTEGRACION. 
Reclutar y Seleccionar. 
Orientar. 
Adiestrar. 
Desarrollar. 

iv) DIRECCION. 

v) 

Delegar. 
Motivar. 
Coordinar. 
Superar los .Problemas. 
Administrar 'e1 Cambio. 

CONTROL. 
. ,, ,,. 

Fijar los Sistemas de Informacion. 
Medir los Resultados. 
Corregir. 
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Como los ~iesgos de trabajo siempre existen, -
debemos tener a la medida de nuestra empresa un pro-
grama de seguridad ·e higiene. 

Los planes para realizar los objetivos del pro 
grama deben ser de acuerdo a las técnicas de las admi 
nistracion moderna. 

Se debe aprovechar la organización con que la 
empresa cuenta. 

El responsable del programa de seguridad e hi 
giene, debe prepararse como técnico, administrador= 
e instructor. 

Cada persona que integra la organización del 
programa de seguridad e higiene, merece el reconoci
miento, la confianza y aprecio de sus compañeros de 
trabajo y empresarios. 
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La seguridad industrial se ha consolidado como 
una t~cnica de prod~ctiv~dad y de bienestar en muchas 
empresas nacionales,, las que en momentos dif!ciles ha 
brá de cosechar sus beneficios. 

Desde todos los ángulos de vista, la bondad de 
la prevención. de accidentes habrá de necesitar una ad 
ministración para el progreso global del país. 

Sabemos del gran inter~s' en la prevención de -
accidentes que existe en el actual gobierno, creemos 
que se está dando_ pasos que ~or mucho tiempo debieron 
darse y esperamos que esa inquietud no se relegue a -
1 u g ar es se cu n d.a r i os en b i en de n u es t ro s recursos hum.! 
nos, de nuestro progreso industrial y del nivel de vi 
da nacional. 

Son mo~entos difíciles en que la administra--
ci6n de la seguridad industrial deb• apli6arse en for 
ma optima, no por ello, por netetH.d-ad. No es tiempo -
de gastar las economías en repar~r averías, curar le
siones, indemnizar accidentados y de cargar tiempos -
perdidos, sino de planear, prevenir y aprovechar esas 
fugas transformándolas en beneficios. 

Así debemos observar y comprender a la adminis 
tración como solución de la prevención de accidentes, 
como el medio que habrá de permitir~-0s transformar 
perdidas en ganancias, desde todos los ángulos que se 
analice, ya sea humano -0 económico. 

Desde el punto de vista humano, habrá de con-
servar en condiciones d~ pro~uctividad completa a las 
personas que integran nuestra industria, habrá de for 
mar una moral o actitud de integración en cada perso
na como parte de su fuente de trabajo. 

Los que comprendemos la necesidad de la administra 
ción en la seguridad somos los responsables de que -
tarde o temprano se lleve a cabo. Comprendemos la im-
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periosa necesidad de subsistir en nuestro mundo actual 
y el valor de la integración de esta característica -
en nosotros, por eso los responsables, ya que sabemos 
que sin ella tenemos pocas oportunidades, 

Los países que quieran llegar al punto sano de 
desarrollo y bienestar deben encarar ésta gran verdad 
y resolverla tarde o temprano. Usemos cada uno de --
nosotros, los medios que están a nuestro alcance para 
difundir, para convencer y para formar al hombre res
ponsable que necesitamos en cada una de las personas 
que integran nuestra sociedad actual . 



C A P I T U L O IV 

VALORACION DE LA SEGURIDAD EN UNA INSTITUCION 

PUBLICA. 
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ELEMENTOS ~ARA VALORAJ.t. 1.Jl: SEJ;URIDAD. 

Para: poder va:.1ora:r la1 s>e¡u-r-:i:dad de una empre-
s a , s e ne e es i t a con o ce 'r· u.na s e r i e d e d a to s que s o n in 
dicadores del nivel d~ &egurid~d con ~~e se opera. 

Zntre los datos mas imp·o>rtan:tes que indican es 
te nivei, tenemo~: El Índice de frecuencia y-el índi= 
ce de graved'ad d.e los accid:en.tes y en·fermei:iades. 

Estos índices se obtienen con.o.cien.do la foi.rma 
en que se valorátl· las incap;acidades y ".c¡omo Je .calcu--
1a·n los tiemp-os de exposicilfn, a los accide'ntes·_ y·· a 
la& enfermedades de trabajo. 

Definiendo el accidente, lo q.lll:e ea, vemos~ que 
es un eve_nto no planeado,. n.o· c:ontro1ado·, que interrum 
pe o interfiere en~el procesoi ya ordcmado y lógico de 
una actividad de .produeci6a o· 2proceso. 

1 

Eri ~ste s~ntid&, ~n ac~idente puede causar da
~a a equipos ·o materi.ales, o bien, causar 'una dem-ora 
e~· ·la producción s.-i-n q.u:e· résul:te· n·ec·esar·iá~en:te· una ._ 
res.ion. 

Fran~ Bird define a los accidentes como: Un -
aconteci~iento imprevisto, no planeado, que puede o -
no dar por resultado un daño material, una lesión, i~ 
terrupci~n de trabajo (o interferencia), o bien, una 
combinación de éstas condiciones en circunstancias t~ 
les que podrían haber dado por resultado una lesión. 

Resumiendo, podría decirse que un accidente es 
un sin6nimo de p~rdida potencial o real, que se puede 
y debe evitar. 

Sabemos que tanto una enfermedad como un acci
dente, producen una incapacidad que elimina o disminu 
ye, en forma temporal o permanente las facultades del 
trabajador para llevar a cabo su trabajo o actividad 
productiva. 
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Las incapacidades que pueden producirse, son· -
de tres tipos: 

- Incapacidad temporal. 
Parcial. 

Incapacidad permanente 

Total. 

- Muefte. 

INCAPACIDAD TEMPORAL. Se produce cuando la lesión o -
enfermedad desaparece en un-tiempo m~s o menos corto, 
sin haber a~ectado las funciones, 5rganos o miembros 
del trabajador,· de modo que imposibiliten o disminu-
yan la facultad para el trabajo. 

La incapacidad puede ser parcial o ·total, pero 
de una u otra forma, el trabajador suspende temporal
mente su labor productiva. 

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. Esta se produce cuan
do el trabajador, a caui• de la lesión o enfermedad, 
se encuentra disminuído en sus aptitudes para el tra
bajo por haber sufrido una pérdida o paralización de 
algún miembro, función u órgano en forma definitiva. 

INCAPACIDAD PERMANENTE TOTAL. Esta consiste en una -
p~rdida absoluta de las aptitudes o facultades que im 
posibilita al trabajador para realizar cualquier tra= 

• bajo por el resto de su vida. 

.. 
MUERTE. Es la privación de la vida como resultado de 
un accidente o una enfermedad de trabajo . 

VALORACION DE LAS INCAPACIDADES. La Ley del Seguro -
Social para valorar las incapacidades, considera que 
los días imputables a la empresa, por concepto de los 
accidentes o enfermedades de trabajo, son de acuerdo 
a las incapacidades otorgadas, como son: la incapaci
dad temporal y la incapacidad permanente parcial. 

INCAPACIDAD TEMPORAL. Estos son los días que el médi-
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co incapacita al trabajador para su recuperación. 

INCAPACIDAD PERMANENTE PARCIAL. Se determina, de 
acuerdo a la tabla de valoración que se consigna en -
el Artículo 514 de la Ley Federal del Trabajo. 

TIEMPO DE EXPOSICION. En seguridad se denomina tiempo 
de exposición, al número de horas-hombre laboradas en 
el período de tiempo para el que se desea hacer el -
calculo, el cual incluye a todo el personal inscrito 
al Seguro Social. 

Ejemplo: Una empresa con 100 trabajadores; la
bora 365 días, menos: domingos, descansos obligato--
rios y vacaciones; se trabajan en total 298 días, 8 -
horas diarias, o sea, 2384 horas por cada trabajador. 
Entonces, considerando los 100 trabajadores de nues-
tro ejemplo, el tiempo de exposición al riesgo será -
en total 238 400, dicho de otra forma, 238 400 horas
hombre laboradas. 

INDICE DE FRECUENCIA . 

El Índice de frecuencia es un número que indi
ca cuantos casos de accidentes o enfermedades que pre 
sentan o que pueden presentarse en un millón de horas 
hombre de exposición. Se puede decir que el Índice de 
frecuencia es el número total de muertes, incapacida
des totales permanentes, incapacidades parciales per
manentes e incapacidades temporales, que ocurren du-
rante el período cubierto por el índice . 

No. 
IuF. = No, 

de Casos de Accidentes X 
~~~~~-

de Trabajadores X 2384 

INDICE DE GRAVEDAD. 

Esta basado en el total de tiempo perdido re•
sultante de los días de calendarid que los lesionados 
no pudieron trabajar mas los días cargados por muer-
tes, incapacidades totales permanentes e incapacida--
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des parciales permanentes, que ocurren en el periodo 
cubierto por el índice, El 10 3 , es el número de días 
de incapacidad por cada mil horas de trabajo. 

I, G. = D. l. T. + I. P. + De f. X 1 000. 
Non de Trabajadores X 2384 

En donde: 

D.I.T.- Son los días subsidiados por incapacidade~ -
temporales, 

I.P.- Son los días imputados por incapacidades parcia 
les permanentes~ 

Def .- So~ los días cargados por defunciones. 

TABLA de valuación de algunas incapacidades -
permanentes (Ver. Fig. IV,l) 
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TABLA D& VALOACIO• DI I•CAPACIDADIS PBIJIA.W!•TES. 

e o H e E p T o 

JIU!RTI 

KI.Dlaao SUPERIOa 
A•putaci6D del braso, entre •l 
hoabro y el codo. 

- ioapataciSD del eDtebraao entre 
el codo y la •añeca. 

OJOS 
- C•suera total. 

- ExtracciGD o atrofia de un glo
bo ocular coa deforaaci6n oesten 
aible que peraita el uso de pr6= 
t••i• 

CAllZA 
- Plrdida Saea del crlneo, hasta 

S ca. de dilaetro. 

- Plrdida 6aea ala extenaa. 

CAR.A 
Kutilacioaas externas, cuando -
coaprendan 101 doa aaxilsrea y 
la nar:i.&, •e1ún la plrdida de 
substancia de las partea blan--

d ªª· 
- Hutilacionea que coaprenden un 

•axilar superior y el inferior. 

(Fig. IV .1) 

z 
DE IRCAPACIDADIS 
n1.11A•1n1s . 

. 100 

70 • 80 

65 a 75 

100 

50 

10 • 20 

20 • 30 

90 a 100 

90 a l 00 
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NOTA: El 100% corre1ponde a l 000 d!as, el cual es el miximo de 
incapacidad que otorga la Ley y que sirve de base a laa -
demás incapacidades; por ejeaplo, tomando como datos de -
la tabla citada arriba; la extracci6n o atrofia de un glo 
bo ocular con deformaci5n ostensible que permita el uso = 
de pr6tesis, es de 50% que corresponde a 500 d1as de inca 
pacidad. 
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UTILIDAD DE LOS INDICES: Los índices se accidentes y enferaedades 
de trabajo son útiles por lo aizuiente: 

1/ Miden la frecuencia y gravedad de lesiones y •nferaedades inc.!. 
.P.acit.antea en un. deterainado departaaento, planta o eapresa. 
2/ Deterainan en el pertodo d• tieapo que se desee, si dicha fre
o~encia y gravedad auaenta o disainuye. 
31 Peraiten coaparar loa resultados presentes con los pasados; ••t aisao ayudan a establecer coaparacionea con otras plantas, 
o.peracione• • industria• aiailar••. 
4:¡ Indican ai los lndicea de una eapreaa son aenor•• o aayorea 
\ue loa que el I.K.s.s. ha deterainado para el pago de la priaa -
por concepto de ries~oa de trabajo. 
S/ Deterainan el pazo al I.K.s.s. de la priaa de rieagos de traba 
jo. -

Un astudio hecho por el Departaaento de ln•esti3aci6n del 
I.K.S.S., en 1975, el costo de accidentes de trabajo, se a incre
~ntado y actualaente •• d• $9,000 000.00. Esto quiere decir que 
•~ núaero de accidente• se aizue increaentando y por lo tanto, -
~l costo da accidentes taabiln. 

La• aizuient•• grlficaa, auestran las incapacidades per8!_ 
•entes y defunciones ocurridas dentro del trabajo, durante el tra 
y·ecto hacia el aiaao y a obre las enferaedade• pro fesionale• en -=: 
1975. 

CASOS Y DlAS El BUM!ROS TOTALES. 
Se podr' observar, en la gr,fica a continuaciSn, de una •.!. 

uera auy objetiva, coao el núaero de accidente• y enferaedades -
aaaenta año con año, taabiln el núaero de dtas perdidos, cau•ados 
por isto• aiaao•• 

GRAFICA DE HUMEROS TOTALES. 

ARO CASOS TOTAL DlAS 

1970 260 028 4 091 820 

1971 298 954 4 931 942 

1972 319 328 5 287 955 

1973 316 735 6 338 800 

1974 377 896 6 315 697 

Para obtener la a~terior gr(f ica, fu~ necesario sumar los 
accidentes ocurridos dentro de fabrica, en el trayecto hacia la 
misma y enfermedades de trabajo, mismo que están dados por la -
siguiente grafica: 
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A•C C I D E 1' T E s. 

At10 T R A B A J o T l. A y E C T O 

CASOS DIAS CASOS DIAS 

1970 245 723 3º763 813 13 685 288 667 

1971 279 804 4 481 337 18 287 411 811 

1972 299 151 4 793 305 19 177 454 468 

1973 295 905 5 736 051 19 898 566 931 

1974 351 807 5 699 823 25 217 585 251 

GRAFICA DE MUMEl.OS TOTALES. 

IRCAPACIDADES PE!lMA!ilRTES 

ARO DE'FUXCIONES 
NUMERO VALUACIONES % 

1970 4 622 77 241.0 580 
1971 5 526 93 434.0 869 
1972 6 065 47 370.0 758 
1973 7 532 124 458.0 l ~89 
1974 8 419 143 255.0 1 215 

T R A B Aj O. 

INCAPACIDADES PEl.!IAREWTES 
At10 HUMUO VALUACIOHS 1 DEl'UllCIORES 

• 1970 4 381 69 351.0 4 74 
1971 4 906 77 676.0 657 
1972 5 525 43 268.0 588 
1973 6 820 109 277.0 1 002 
1974 7 551 120 001 .• 0 948 

GRAFICA DE TRAYECTO. 

IRCAPACIDADES PEIMARENTES 
A.90 RUME1l0 VALUACIONES % DE1'U1'CIONES 

1970 100 3 517.0 98 
1971 131 3 380.0 205 
1972 197 3 059.0 156 
1973 241 6 ·309.0 271 
1974 334 9 195.0 260 
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G1AFICA DE EWFEmlEDAl>!S. 

lWCAPACID~ES PEIJIAWEWT!S 
_A1 __ o _____________ H_u_111 ...... •.o _______ ,"v_AL_u_A_c_1_0_• ...... 1.._ ______ _...n_s_TIJ __ 1_c_10_1_1_s __ ___ 

1'70 141 4 373.0 8 
1971 415 ll 378.0 7 
1972 343 l 043.0 14 
un 471 1 112.0 u 
1974 534 14 059.0 6 

I I D 1 e 1 s. 
do PATJ.OWIS TUSAJAJ>OUS FUC1JllCU GUVEDAD 
1176 243 221 2 7JI 234 39.54 0.121 
1'71 237-952 .. 2 l:st 719 43.1.5 0.911 
1972 273 030 J 041 291 4 3. 911 0.199 
1973 27.5 229 3 209 658 41.39 1.160 
1974 29.5 194 _3 .523 062 44.99 1.067 

EliFEmBDA.DES D!L TLUAJC. 

.do e A S O s D I A s 

1970 620 39 340 
1971 863 38 794 
1972 l 000 39 282 
1973 932 35 818 
1974 872 30 623 

De la• grlficas anteriores, se ven el tipo de riesgos que 
un trabajador tiene que sortear coao son, accidente• que le pue-
aen ocurrir dentro de la planta, accidentes durante el trayecto -
de •u casa al trabajo o viceversa y laa enfer•edade• causadas por 
el trabajo, ya sea, por aanejar solventes, falta de ventilaci6n -
en el lugar donde trabajan, etc • 

CLASIFICACION DE LAS EMl'llESAS 1'011. EL I.M.s.s. SEGU'R su VALUACIOR. 
Las eapresas estin catalogadas en cinco clases, de acuerdo al gr~ 
do de riesgo que corresponde a sus actividades. 

Clase I Riesgo ordinario. 
Clase Il Riesgo Bajo. 
Clase III Riesgo Medio. 
Clase IV Riesgo alto. 
Clase V Riesgo máximo. 

Cada una de éstas clases, contienen a su vez tres grados: 
M!nimo, medio y máximo. Al iniciar sus operaciones una empresa, 
esta colocada en el grado de riesgo de su clase. Los grados de -
Tiesgo var!an desde 1 para el minimo de la clase I, hasta 100 pa
ra el m~ximo de la clase V. 
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PROMEDIOS GENERALES DEL I.M.s.s. PARA INDICES DE FRECUENCIA y 

GRAVEDAD. 

GRUPO PRIMAS GRADO DE RIESGO l.F. l.G. 

1.66 M{niao 1 0.52 0.0111 
I 5.00 Medio 3 l. 55 0.053 

8.33 Kb:iao 5 4.21 0.099 

6.67 M!nillO 4 2.88 0.076 
II 15.00 Medio 9 9.52 0.190 

23. 33 Mb:iao 14 19. 97 0.345 

18.33 K{niao 11 13.70 0.252 
111 40.00 Medio 24 40.87 0.660 

61.67 Mlxiao 37 55.17 0.842 

50.00 M!niao 30 47.47 0.744 
IV 75.00 Medio 45 63.98 0.954 

100,00 M&:dao 60 80.48 1.164 

83.33 M!niao 50 69.48 1.024 
V 125. 00 Medio 75 97.00 1.397 

166.67 Mlxiao 100 124.50 1.747 

Laa eapresaa pueden tener grado• de rieago interaedio, coao 
por ejeaplo: Grado 2, 13, 38, etc, Dependiendo da la clase a que 
pertenezcan. 

SEGURO DE RIESGOS DE TRABAJO, Las organizaciones pasan biaeatral
mente al l.K.S~S. la• cuotas obrero-patronales que depaaden del -
aalario dierio de lo• aaeguradoa. !etas cuota• aon por tres con-
ceptoa: 

- Seguro da enferaedadea y aaternidad. 
- Seguro de invalidez, vejez, ceeant!a en edad avanzada y 

muerte. 
- Seguro de rieagos de trabajo, 

Son deducible• al patrón y al obrero loe dos priaaroe, ••-
gún la tabla de la• cuota• obrero-patronales, por eeaana y por -
grupo de salario, conaignadas ~n la .Ley del Seguro Social. 

El seguro de riesgo• de trabajo, a6lo es deducible a la ••
mana y el monto de ista cantidad ea un porcentaje del eeguro de -
invalidez, vejez, ceaantta en edad avanzadá y auerte. 

El grado de riesgo se calcula a partir del !ndice de fre--
cuencia y el 1ndice de gravedad, en la siguiente forma: 

G.R.• _ _,r ..... ...,P,_ • .....__ X l O O 
l.G. 
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El porcentaje que debe pagar una empresa se -
calcula multiplicando el grado de riesgo de la empre
sa por el factor 5/3. 

Tenemos por ejemplo, que si una empresa tiene 
como grado de riesgo 21, pagará: 

21 X 1.667 = 35 % 

Esto representa el 35% del seguro de invalidez, 
vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

Este pago es variable porque también lo son -
las cuotas obrero-patronales que cambian en función -
del número de trabajadores, salarios y semanas que co 
tizan. La cifra de 35%, del ejemplo, es constante, -~ 
siempre y cuando la empresa no rebase los índices de 
frecuencia y gravedad asignados o, por el contrario, 
al disminu!rlos, puede solicitar un grado menor de -
riesgo dentro de su clase. 

A lo que no puede aspirar la empresa que logra 
abatir sus Índices es a cambiar de clases, ya que és
ta, es dependiente de la clase de actividad que desem 
pefia y que se identifica facilmente en el ''Reglament~ 
de Clasificación de Empresas" del I.M.S.S. 

PRIMAS. Esta representa el porcentaje del pago por se 
guro de invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y 
muerte, que debe pagarse por concepto del seguro de -
riesgos de trabajo. 

Con la tabla, promedios generales del I.M.S.S. 
para índices de frecuencia y gravedad, se ve que una 
empresa de clase II, por tener un índice de frecuen-
cia de 9. 52 y un Índice de gravedad de 0.190 queda -
catalogada en un grado de riesgo medio y debe de pa-
gar una cuota bimestral por concepto del seguro de -
riesgo de trabajo, el 15% de la prima del seguro de -
invalidez, vejez, cesantía en edad avanzada y muerte. 

Es conveniente dar a conocer a todos los traba 
jadores y empleados de la empresa, las cifras de los-
Índices de riesgos de trabajo, esto utilizando los me 
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dios de comunicación más adecuados, pretendiendo que 
se capte y sea comprendido perfectamente el mensaje -
y sea interpretado el significado de dichos índices -
de frecuencia y gravedad. No es razonable proporcio-
nar cifras si no son explicadas suficientemente. 

Para el trabajador, es importante que disminu
ya el grado de riesgo, los índices de frecuencia y -
gravedad del trabajo porqué: 

- Puede obtener mayor participación ·en las uti 
lidades. 

- Dispondrá de mas y mejores medios para reali 
zar su actividad productiva o de servicio. 

- Obtendrá y transmitirá a su familia, la segu 
ridad de su salud física y mental. -

Para la empresa es importante, porque: 
Podrá reinvertir en más y mejores elementos 
para la producción y los servicios. 

- Dará confianza a sus fuentes de crfdito. 
Proporcionará seguridad económica y salud 
física y mental a sus trabajadores y emplea
dos. 

- Creará o fortalecerá un ambiente que sea fa 
vorable a la producción o servicios. 

Para el gobierno, es importante porque: 
- Reducirá las erogaciones por días subsidia~

dos por incapacidades temporales, por indem
nizaciones de incapacidades permanentes y 
por decesos. 

- Disminuirá los gastos de atención médica, 
por aparatos de prótesis, de rehabilitación 
y de medicamentos. 

- Invertirá en mas o mejores centros de bienes 
tar social clínicas, centros médicos, cen--
tros de adiestramiento y capacitación para -
su trabajo. 
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C A P I T U L O V 

COSTO DE LOS ACCIDENTES . 

• 



SaluC de 
ia. 

pe::: sena 

Buena ~!ala 

Ac-;;!.dentes 
::e 

trabaJO 

:::-.:P.rmedades 
;:::::::fesionales • Muerte 

• 3) Tiempo perdido del accidente 
bl Tiempo perdido por compaftero 
el Tiempo perdido del Jefe 
d) Ti~mpo perdido de investigación 
e) Atención médica inmediata 
fl Atención médica posterior 
gl costo del equipo danado 
h' Costo de materiales daftados 

:ondicicnes . de 
segur1dad 

en la empresa 

~alas 

Productividad 

Accidentes fuera 
del trabajo 

Incapacidad 
Herida 

leve 

i) Tiempo y costo de rehabilitación 
j) costo administrativo 

!:lES.;.~ARO DE LOS DEPENDIENTES 

ME~:OR PRODUCTIVIDAD 



EL COSTO DE LOS ACCIDENTES COMO UN INCENTIVO EN 
LA ADMINISTRACION. 
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La administraci5n no solo busca el bienestar -
de uno de sus recursos sino que encuentra otro incen
tivo para evitar los accidentes en el costo de éstos. 

El costo directo de los accidentes, represen-
tado por indemnizaciones, primeroG auxilios, gastos -
médicos y quirúrgicos, más impuestos legales, pueden 
ser aproximadamente cubiertos con las primas o pre--
mios de los seguros contra accidentes. 

En la clasificación de riesgo industrial, es-
tas primas o cuotas de seguros de riesgo, pueden al-
canzar de 20% al 30% o más del monto de la nómina. El 
costo directo de los accidentes, es en sí, un factor 
material en la administración eficiente, pero queda -
considerablemente sobrepasado por los costos ocultos 
o incidentales. 

En base a la contribución de la seguridad in-
dus trial en beneficio de la producción, se puede ha-
cer una división de 3 categorías principales: 

la. Disminuye los costos directos de los accidentes, 
en donde se incluyen: hospitalización y sueldos, 
los cuales se deben sumar al costo de fabricación 
de cada producto. 

2a. Disminuye el costo indirecto de los accidentes, 
todo accidente retarda el trabaio, aunque sea so
lo la atención medica de pequeñas lesiones, En ac 
cidentes serios, no solamente se pierde tiempo -
por parte del lesionado, sino también los trabaj~ 
dores de su departamento y a veces de toda la --
planta. Normalmente el operario restablecido re-
quiere una recolocación, lo cual se traduce en un 
entrenamiento costoso, un desperdicio excesivo de 
material y la pérdida de capacidad productiva du
rante este período. 
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Un costo indirecto que es ignorado con frecuen 
cia es el efecto producido en los demás traba~ 
jadores. Estos costos indirectos, pueden va--
riar de cuatro a diez veces según los costos -
directos, pero ésto es lo menos importante, ya 
que tales pérdidas es el precio a la falta de 
control. 

3a. La más importan te de todas: ·. "Prevencioñ ·de ~ac
cidentes". Se puede señalar claramente, que un 
programa de prevenci5n de accidentes adecuado 
es una contribuci~n positiva para la calidad -
y cantidad de la producci~n. 

Poco se ha dicho del hecho de que las medidas 
que previenen los accidentes, mejoran la eficiencia -
y con ésto la producción. 

Enfatizando todas las medidas para prevenir ·a~ 
cidentes también mejoran la eficiencia y la produc--
ción. 

Cada accidente es un síntoma de un acto inde-
seable, en la operación, falla en el diseño, falla en 
el equipo, colocación de la maquinaria, a la falta de 
entrenamiento, falta de supervisión, procedimientos -
inadecuados, etc. Estas causas básicas de los acciden 
tes son causas básicas de ineficiencia. 

La seguridad es meta de toda empresa. Es inten 
samente positiva y puede alcanzar valiosos fines: 

1.- Reducir costosas interrupciones y tardan-
zas. 

2.- Mejorar la productividad al administrarse 
mejores procedimientos de trabajo. 

3.- Beneficiar las relaciones con los trabaja
dores, por medio del desarrollo de temas -
con respecto a la prevención de los acci-
dentes. 

4.- Mejorar la moral de los trabajadores, ele
vando su disposición para cooperar con la 
empresa. 
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S.- Ayudar entrenando a los supervisores para 
que éstos dirijan mejor a sus trabajado---
res. 

6.- Desarrollar la lealtad de los trabajadores 
interesándolos en el desarrollo' y manteni
miento de estadísticas sobresalientes de -
se.guridá.d. ' 

7.- Mejorar el orden y limpieza de la planta. 
8,- Ayudar a diseñar equipo más productivo y 

eficiente y ayudar a una mayor distribu---
ción de la maquinaria. 

Por lo anteriors seguridad industrial tiene -
un programa de relaci5n con los objetivos de la geren 
cia y un programa de seguridad industrial administra
do, puede producir tantas ganancias como la más renta 
ble autoridad productiva. ' -

EI' accidente es considerado como un desperdi-
cio evitable si el empleado que lo suf ri6 ha perdido 
tiempo productivo, Es posible que la mano de obra pue 
da ser agotada o minada por incapacidades permanentes 
o fatales, como tambi~n puede haber materiale~ estro
peados y equipo dañado, 

Veamos como un accidente. aumenta el costo de -
un artículo o disminuy~ la ·utilidad • 

. El conocimient6 de los costos fijos y varia--
b 1 e s d e a 1 g ú n ar t í e u 1 o q u e s e v,a. a p ro d u e i r s e p u e d en 
aprovechar en una grifica de P.E. (punto de equili--
brio) . 

Los costos variables se modifican en propor--
ci6n directa al nGmero de unidades producidas: Ejem-
plo ; .. el costo variable es de $ 1. 00 por unidad, si se 
fabrican 100 unidades, el co~to para producirlas ser¡ 
de $ 100,00, los costos fijos no varían en términos -
de cuantas unidades son producidas, aunque se influi
rían en el caso de que ninguna unidad o de que 500 -
unidades fueran producidas En el ejemplo, que a con
tinuaci6n se presenta, los costos fijos ascienden a -
$ 300.00 por semana. 
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En la gráfica núm. (V.i) vemos que el costo -
por unidad se reduce a medida que aumenta el número -
de artículos producidos. 

Ahora bien, si producimos 400 artículos, éstos 
nos costar&n $1.75 cada uno, pero si producimos s6lo 
300 artículos, éstos nos costar~an $2.00 cada uno. -
En consecuencia, si vendemos dichos artículos a $2.50 
cada uno, la ganancia por unidad será de $0.75, si es 
que producimos 400 artículos, pero con la baja de pro 
ducción a 300 unidades, la ganancia desciende a $0.50 
por unidad. Si aún en el caso, de que produjesemos --
200 artículos, por lo cual no habrá ganancia ni pérdi 
da aquí; pero si solo estuvieramos produciendo 100 -= 
artículos, es aquí donde repercutirán las pérdidas en 
la economía de la empresa, porque estariamos perdien
do $1.50 en cada unidad vendida. 

Por lo tanto, si se produce y vende 400 unida
des por semana, la ganancia será de $300.00. Pero su
cede que un día un operador se accidenta (se prensa -
un dedo en la caja secadora), la máquina se para, el 
equip9 ~ el producto se daiian. 

Un accidente a ocurrido, dos cosas suceden: 

1.- La producci5n total baja a 300 unidades 
por semana. De ~cuerdo a la grifica 
(V.ii) el costo aumenta a $2.00 y las ga-
nancias por lo tanto bajan. 

2.- Se tiene que trabajar tiempo exrra para -
mantener la producción de 4·00 unidades· por 
semana. Esto resultará con un costo varia
ble más alto de $2',25 y unac posterior re-
ducción de las ganancias a s6lo $0.75. Una 
disminución en las ganancias de 300 a 
~ 0.75 por semana, no cubre los objetivos 
de la organ~zación. 
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En un accidente existen otros costos que desa
fortunadamente no se reflejan en sistemas contables. 
Después de que un accidente sucede, tienen lugar dos 
tipos de costos, que son: Costos asegurables y costos 
no asegurables u ocultos, 

Algunos autores consideran que la razón de cos 
tos asegurables a costos ocultos es de l a 4; o sea, 
que los costos· ocult.os son .cuatro veces más--que.-los -
asegurables. Ot~os dicen que no se ha llegado a ningu 
na razón definida" -

1. ;~ 

Será conveniente que en cada caso se catcule 
los costos totales de los accidentes; efectuando un 
muestreo representativo en cada empresa. iuede mencio 
narse, como ejemplo, que una compañía encontró que la 
raz6n a que nos·referimos antericirmente, era de 1 a -
lo. 

Debido a un accidente, puede decirse que no es 
notada ninguna diferencia real en la producción. Pue
de ser verdad que la produ~~i5n de la planta sea la -
misma, habiendo o no habiendo accidentes, pero lo que 
si es verdad~ es que di~ha ~ro~µcci8n debe ser ~ante
nida ·al mismo nivel'~ ~deberá ser. obtenida a un costo -· 
mayor. 
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EFECTOS Y COSTOS DE LOS ACCIDE•TES. 
Para valorar cuanto cueata un accidente d• trabajo indu•-

t rial, •• deben conaidarar loa efecto• y dafto• qua puada co•pren 
der. En forma r•ducicla,·aa puedan ••tablécer lo• •iaaiaat•• coa= 
ceptoa generalea: 

DAIO 

Al 
Bo•bre 

Al 
Equipo 

A ·laa 
lnata
lacione• 

A la 
llateria 
~i•• 

A loa 
Producto• 

Alto 
Indice 
de Tri
ai tes. 

Efecto 
Sobre 
De mis 
Personal. 

Alto 
Indice 
Acciden
tes. 

A la 
Moral 
del 
Personal. 

IFSCTO IIKEDIATO 

Invalide&, auba
titucil5n, aervi
cio• aldicoa. 

Deterioro, repa
raci8n y aubati
tucil5n 

Deterioro, repa
racil5n y •ubati
tuci!Sn. 

Deaperclicio. 

Deaperclicio, re
traao de e11tl':•-
1a, reduce la -
venta. 

Pagos adiciona
les de adainia
tr a ci15n. 

Plrdidaa de ti-
eapo. 

Pago de cuota• 
•As.altas al -
l.M.S.S • 

Disminuye la 
producci!Sn, ba
ja la calidad. 

EHCTO TICllICO 

luavo• acliea
tra•ientoa en 
el trabaja.. 

luevo Proyec
to. 

luevo proyec
to 

luevo proced.! 
aiento 

luevo proca•i 
aiaato. -

Plrdicla de -
tieapo. 

Progra•• de 
rebabilitacil5n 

lluevo adiestr.! 
aiento en la -
seguridad. 

EFECTO sco•OKICO 

Aaaenta eo•to, 
retarda pl'oclac
ci&n. 

Auaenta coato, 
retarda procluc
ci6n. 

Aaaenta coato, 
l'atal'cla produc
cil5a. 

Aa.eata co•to, 
retarda prcduc
ci6a. 

Auaeata coatc, 
retarda proclac
ci6a. 

Auaenta co•to, 
Tetar4a produc
ción. 

Auaenta coato, 
plrclida de ti.e .. 
po, baja la pr~ 
ductiva. 

Auaenta coeto, 
yetarda produc
cHin. 

Programa de - Disminuye la 
rebabilitaci6n. productividad. 
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C A P I T U L O VI 

COMO BENEFICIA LA ADMINISTRACION DE LA SEGURIDAD. 



.. 

64 

La administración de'la seguridad industrial -
permite que el trabajador se desarrolle en un medio -
de bienestar, estos beneficios son incalculables y se 
reflejan en todas las actividades de una empresa, --
siendo el dinero un recurso que un administrador pue
de cuantificar. Es conveniente que determinemos los -
beneficios que se obtienen de ésta gestión en la admi 
nistración de la seguridad industrial. 

Podemos reducii las piimas de seguridal por -
disminuc iSn de accidentes, evitar que suban grado de 
riesgo teniendo índices altos. 

El import~'de las c~citas por el seguro de ries 
ges del trabajo, es un porcentaje del monto total de
las cuotas patronales del seguro de invalidez, vejez, 
cesantía y muerte. 

Este porcentaje se fija de acuerdo con las el~ 
ses y grado de riesgo en que esten colocadas las em-
presas. El pago de cuotas lo hace la empresa por bi-
mestres vencidos, antes de los 15 días del mes si---
guiente al período· en cuestión, en la caja del Insti
tuto, por correspondencia o por conducto de a.lgún ban 
to aprobado por €1. ' 

En cada bimestre debe considerarse un nGmero -
de semanas, que se calcula dividiendo entre siete el 
total de los días contenidos en los dos meses natura
les en cu·estión, contados desde la terminación del bi 
mestre an-terior. 

Si hay un residuo de dos o más días, se consi
dera una semana más, y si no se cierra al número re-
sultante y se dejan los días sobrantes para el si---
guiente bimestre. En la actualidad, el Instituto Mexi 
cano del Seguro Social, proporciona a las empresas eT 
calendario ya elaborado, sobre el número de semanas -
que contiene cada bimestre del año. 
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En caso de que un mismo patrón tenga varias em 
presas, debe hacer sus pagos por separado. 

El patr5n debe hacer el pago global de las·pri 
mas de todos los seguros al Instituto, tanto de las -
cuotas patronales, como de las de los obreros, aunque 
despu€s les descuente a éstos las cantidades que pago 
por ellos. En lo que respecta al seguro de riesgos -
del trabajo, la totalidad de las cuotas son pagadas -
por el patrón. 

Para hacer el pago se usa la forma COB-8-1 pro 
porcionada gratuitamente por el Instituto. En la for= 
ma COB-8-1 se enlistan todos los asegurados por orden 
de grupos ~.dentro de cada uno por orden alfabético -
de apellido anotando el número, nombre, grupo de sala 
río y semanas de cotizaci5n de cada uno. 

Luego se subtotaliza el nGmero de asegurados y 
el número de semanas cotizadas para cada grupo y se -
encuentran los total.es por éstos mismos conceptos. -
También se anotan en forma de resumen, el número de -
semanas cotizadas por grupo de salario, el importe de 
las cuotas de cada grupo por los seguros de enf ermeda 
des no profesionales y maternidad y de invalidez, ve
jez, cesantía o muerte; sus totales, y el importe de 
las cuotas del seguro de riesgos de trabajo. (Ver 
Fig. VI.l). 

Una empresa, colocada en la tercera clase y -
grado de riesgo 24 que tiene el siguiente personal, -
la llevaría de la siguiente manera: 

974 personas en el grupo de salario "N". 
20 personas en el grupo de salario "A". 
40 personas en el grupo de salario "P". 
10 personas en el grupo de salario "W". 

Para los seguros de enfermedades no profesiona 
les y maternidad, de invalidez, vejez, cesantía y --~ 
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muerte, el estado contribuye con un tercio de lo que 
le corresponde pagar a los patrones, es decir: 

Trabajadores. 
Patrones. 
Estado. 

Total 

Una parte. 
Dos y media partes. 
Media parte. 
Cuatro partes. 

Investigamos el caso de las cuotas del seguro 
de riesgos del trabajo son pagadas totalmente por los 
empresarios. La Ley Federal del Trabajo considera que 
los patrones tienen en sus manos la clave de la reduc 
ción de accidentes y enfermedades profesionales. -

Como en el caso de la compañía Kearney Mexica
na, S.A., que está produciendo para la industria eléc 
trica, piezas que requieren de un acabado especial a
base de un pulido, ~ste se realiza con máquinas neuma 
ticas requiriendo una carda giratoria con una veloci
dad promedio de tres mil RPM; al inicio los obreros -
manipulaban estas piezas sin ninguna protección, en -
una atmósfera de peligro, debido a las partículas de 
metal que se desprenden exponiéndose a cortaduras le
ves en las manos y en algunos casos a lesiones mayo-
res. 

En este tipo de accidentes, se registro la fre 
cuencia de doce accidentes al mes, siendo necesario -
buscar la forma de dar protección a los obreros; sin 
embargo, iniciamos el estudio del problema, nombrando 
a una comisión que estudiaría ~ste caso. El análisis 
hecho fué el siguiente: 

a) 1.5 días promedio de incapacidad mensual -
por cada uno de los obreros. 

b) 12 obreros accidentados al mes. 

c) El costo directo de €ste tipo de acciden--
tes, por concepto de incapacidades al mes, 
resulto de: 
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$78.60 al día por incapacidad de cada obre-
ro. 
$78,60 X 1.5 X 12 = $1,414.80 mensual por -
concepto de 12 obreros accidentados con un 
promedio de 1.5 días al mes cada uno. 

Es menester considerar que en la planta, los -
obreros accidentados fueron substituídos, por la nece 
sidad del mantenimiento de su producción en forma --= 
constante; implicando ésto un incremento en el costo 
a razón de $78.60 diarios por 12 obreros eventuales, 
durante 18 días al mes, dando un costo mensual de: 

a) 18 días de trabajo al mes. 
b) 12 obreros eventuales. 
c) $78.60 sueldo diario de los trabajadores -

eventuales. 18/12 = 1.5 
1.5 X $78.60 X 12 = $1,414.80, costo mensual -

de los obreros eventuales; más un costo promedio de -
$500.00 por concepto de gastos de administración. Es
ta empresa está colocada en la tercera clase y grado 
de riesgo 24, correspondiéndole un 40% de prima sobre 
el grado de riesgo, dando un costo bimestral promedio 
de $1,191.45 por lo tanto, si sumamos éstos costos 
tendremos que: 

a) $1,414.80, costo mensual de los obreros 
eventuales. 

b) $500.00, gastos de administración. 
c) Sl,191.45/2; $595,72 costo promedio mensual 

de prima, sobre el grado de riesgo. 
SUMANDO estos conceptos, tendremos un costo -
mensual de; $3,925.32, representando una erog~ 
cion de 
$3,925.32 X 12 = $47,103.84 anual. 
Cubrir estos accidentes con los medios adecua

dos de seguridad, implico un costo de; 
a) 50 mascarillas a razón de $45.00 cada una. 

50 X $45.00 = $2,250.00. 
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b) SO pares de guantes a razón de $35.00 cada 
par. 
SO X $35.00 = $1,750.00 

Y dado que en ésta sección de la planta se tie 
nen 50 obreros, se estima que el consumo de éstos ma
teriales de seguridad es de dos veces al año, arrojo 
un costo anual de; ($2,250.00 + $1,750.00) X 2 = 
$. 8,000.00. 

Con éstas medidas de seguridad, se estimo que 
se reduciría el índice de accidentes a un 3% que im-
plica un costo adicional de; $1,413.11 dando un total 
de: 

$8,000.00 por concepto de medidas de seguridad. 
$1,413.11 por concepto de accidentes probables 

al año. 
~~~~~~ 

$9,413.11 

Ahora bien, si comparamos los costos anuales, 
sin medidas de seguridad, con los costos anuales con 
medidas de seguridad 1 tendremos; 

$47,103,84 
$ 9,413.11 
$37,590.73 

Esto implica que el ahorro anual es de consid~ 
ración, dado que en ésta investigación solo citamos -
una sección de la planta; por lo tanto, podríamos con 
cluir que el trabajador necesita de protección, por ~ 
estar en juego su integridad física siendo ésta de -
gran influencia directa en la transformación del me-
dio; económicamente al Instituto Mexicano del Seguro 
Social, en si, no le beneficia ni le perjudica, el -
que disminuyan o aumenten los accidentes y las enfer
medades de trabajo, pues baja o sube las cuotas va--
riando el grado o la clase de riesgo de las empresas. 

Los afectados son en primer lugar, las persa-
nas que los sufren, la empresa y la sociedad. 

Uno de los beneficios en la justificaci6n de -
la seguridad sera pagar al I.M.s.s., lo razonable. 
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Las empresas deben estar continuamente en ob-
servación de sus índices de frecuencia y de gravedad, 
para remediar oprrrtunamente la ocurrencia de acciden
tes. De otra manera, estarán siempre expuestas a ~ue· 
su grado de riesgo o su clase sean aumentados. 

Este aumento, perjudica a la empresa, a los -
trabajadores y al mismo seguro. Para evitarlo, es ne
cesario conocer los casos en que el !.M.S.S. sube de 
grado de riesgo a las empresas. 

A.- Una empresa se encuentra en el grado de riesgo me 
dio, al iniciar sus operaciones. 

l. Sus índices se encuentran arriba de ese gra 
do, primero se recomendará la adopción de medidas de
higiene y seguridad. Se entiende que el promedio del 
producto de ambos Índices deben estar arriba de los -
que corresponden al grado medio de la clase III al fi 
nalizar un período de un año calendario. Es 16gico s~ 
poner que si uno de ellos, sobre todo el de gravedad 
está muy alto, el !.M.S.S. practicará una inspección 
de la empresa que se encuentre en éste caso, haciénd~ 
le por escrito las recomendaciones convenientes. 

2. Si la empresa realiza todas éstas recomenda 
cienes y avisa al Seguro antes de observar 90 días a
partir de notificación, se le concede un plazo de un 
año para observar el resultado de las modificaciones. 

3. Si al año, los índices son satisfactorios -
(ver inciso 1), no procede el aumento de grado de --
riesgo. 

4. Si no lo son, vuelve a repetirse el ciclo: 
Inspección, recomendación de nuevas medidas, cumµli-
miento, aviso y un año más de espera para observación 
y así sucesivamente, hasta que se corrijan los Índi--
ces o se hagan más recomendaciones. En ninguno de los 
casos anteriores, procede el aumento de grado de ries 
go. 
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S. Pero si la empr~sa no .realiza las recomenda 
ciones he chas, o no d? avis o de~t ro .. del plazo fijado, 
se les aumentara automáticamente el grado de riesgo -
hasta el correspondiente a sus Índices, pero no mas -
del grado máximo. · . · , 

·. t' 

B.- Si la empresa se en~uentra arriba det' grado me--
dio del producto de sus índices de frecuencia y -
gravedad, realizados y terminados en el lapso qüe 
establece el reglamento se encuentra ma~ alto que 
los que corresponden a su grado'de riesgo, puede 
ser'subida nuevamente siguiendo el mecanismo indi 
cado e~ el inciso A. 

C.- Si la empresa se encuentra más abajo del grado m~ 
dio~ por haber sido bajada antes, y el produc~o ~ 
de sus índices supera al; correspondiente grado en 
que se encuentra. 

l. El I.M.S.S. hará recomendaciones y esperará 
siquiera un año para observar los índices obtenidos -
en el. No sería lógico que volviera a aumentar el gr~ 
do en cualquier instante en que los índices rebasaran 
los índices citados, sobre todo a empresas pequeñas -
en que sólo un accidente ocurrido a principios del 
año puede ocasionar una subida grande. 

2. Puede volver a aumentar el grado, sin hacer 
recomendaciones ni observar el mecanismo explicado en 
el ínciso B. 

D.- Las resoluciones del H. Consejo T~cnico, sobre -
cambios de grado, no pueden modificarse antes de 
un año~ 

Resumiendo, el principal hecho que evita que -
una empresa sea subida de grado de riesgo dentro de -
la clase a que corresponde, es que mantenga ambos ín
dices abajo de los que le corresponden, según el gra
do de riesg6 en que está cotizando. Para ello, se re
comienda, que se trabaje siempre intensamente por la 
disminución de accidentes y su gravedad, pues de otra 
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accidentes y a que no haya manera de controlarlos. 
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Método para moqificar la prima según el grado 
de ries.go: 

I- Analizamos ~l ~~so de Kearney Mexicana,S.A., 
empresa de 1~0 personas glasificada en la clase III, 
grado de riesgo 24, le fue reducido el grado de ries
go hasta 1613, con u~~ pr~m~ de 27%. Posteriormente, 
sus índices de f~ecue~Qia y de gravedad vinieron a -
ser superior.es a las ci~y;.as correspondientes a éste -
grado; o sea: 

I.F.'*, 24.80 
I. G • .-, O. 3 7 6 
El Gltimo afio tuvo; 
I.F.'-", 42.35 
I.G.=, O. 710 

La empresa recibi~ una inspecci5n de un~ de 
los técnicos del I.M.S .• S. quien hizo. las siguientes -
recomendaciones: 

lo.- Conservar aseadas y libres de obsticulos 
y suciedad las áreas de trabajo y de trán 
sito. 

2o .- Mantener aseados los san\i;·tari,os·, do.t.arlos 
de papel higiénico y desodorante. 

3o.- Comprobar que se usa el equipo necesario 
de protección. 

4o.- Mantener los extinguidores en condiciones 
de operación y adiestrar al personal en -
su manejo. 

So.- Comprobar que los montacargas tengan lle-
no el deposito de agua que enfría el esca 
pe. 

60.- Ver que repongan las guardas que protegen 
de los riesgos de las transmisiones. 

7o.- Tener un programa de mantenimiento de --
equipo de protección personal. 
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7 2. 

So.- Revisar bimestralmente, los autotranspor
tes de la empresa. 

9o.- Practicar exámenes físicos y mentales a -
los choferes cada seis meses. 

lOo.- Poner tapetes de hule bajo los switches -
el~ctricos. 

llo.- Llevar un libro de registro de los acci-
dentes y sus causas, analizarlas e impla~ 
tar medidas para prevenirlas. 

120.- Instalar la comisión permanente de seguri 
dad e higiene y ver que funcionen perf ec= 
tamente. 

130.- Estudiar los accidentes que ocurran en el 
futuro y aplicar medidas para evitar su -
repetición. Remitir el original de la for 
ma RPM-1 a la unidad médica para que se= 
atienda al accidentado. 

140.- Además, la empresa debe adoptar otras me
didas de protección que estime convenien
tes. 

Como puede verse, las recomendaciones que hace 
el Seguro Social, van encaminadas a reducir acciden-
tes. Pero en el caso de la empresa visitada, la mayor 
parte de las actividades recomendadas, se efectuaban 
desde antes. Esto demuestra que lo que en primer tér
mino mueve al Seguro a aumentar las cuotas de las em
presas afiliadas son los índices de frecuencia y de -
gravedad altos • 

Al día siguiente de que el I.M.S.S. inspeccio
na la empresa, le envía un oficio para comunicarle el 
acuerdo sobre el aumento de grado de riesgo, redacta
do en los siguientes términos: 

"Practicado el estudio de las condiciones de -
higiene y seguidas existentes en esa empresa, así co
mo de su grado de riesgo y de las estadísticas de --
riesgos del trabajo realizados durante el período de 
ti~mpo que tiene de estar afiliada al Instituto Mexi
cano del Seguro Social, se encontró que es aplicable 
el artículo 80 de la Ley del Seguro Social y llo. del 
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Reglamento de Clasificaci6n de Empresas para aumentar 
el grado de riesgo en que ha venido cotizando esa ne
gociación, para los efectos del seguro de riesgos del 
trabajo. 

La resolución respectiva se adoptó tomando co
mo base el estudio de la Comisión Técnica de Clasifi
cación de Empresas, la cual fu~ aprobada por el Comi
t' Consultivo de riesgos de trabajo, según el procedí 
miento señalado al efecto por el Reglamento de Clasi
ficaci5n de Rmpesas para el seguro de accidentes y en 
fermedades del trabajo. Estas ,resoluciones son las si 
guientes: 

la. Procede la aplicación de los artículos de 
la Ley del Seguro Social; 80 y el llo. del Reglamento 
de Clasificación de Empresas, en lo que se refiere al 
Reglamento de aumento de grado de riesgo y prima co-
rrespondiente para esa empresa, en vista de que sus -
condiciones de higiene y seguridad; no son satisfact~ 
rías; no quedando por lo tanto, justificado que siga 
en el grado de riesgo 16.3 con cuota del 27%. 

2a. La empresa debe adoptar las· medidas preven 
tivas de riesgo del trabajo realizado que se les indi 
caron con anterioridad, a efecto de que mejoren sus ~ 
condiciones de trabajo y de peligrosidad, restringie~ 
do la realización de riesgos en el trabajo. 

3a. El índice promedio anual de gravedad co--
rrespondiente a los tres años anteriores al corrien-
te, es superior a las cifras promedio generales del -
Instituto, correspondiente al grado de riesgo en que 
se haya colocada, por lo cuál es procedente la eleva
ción del grado de riesgo a esta negociación en la pr~ 
porción que corresponde. 

4a. Procede la aplicación de la fracción 3 del 
inciso D del artículo llo. del Reglamento de Clasifi
cación de Empresas en vigor, por lo que dicha empresa 
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debe quedar clasificada, para los efectos del seguro 
de riesgo del trabajo como sigue: Clase III, fracción 
317, debiéndose aumentar su grado de riesgo hasta el 
medio 24, el ciu~l·corresponde a una prima del 40% del 
importe de las cuotas legales obrero-patronales, por 
el seguro de ,invalidez, vejez, cesantía y muerte". 

Este grado de riesgo y prima, deberán aplicar
a• a partir del bimestre de cotizaciones siguientes a 
la fecha en que se notifique a la empresa, de acuerdo 
relativo. La propia empresa deberá adoptar las medí-
das preventivas contra riesgos de trabajo que se seña 
lan en éste. estudio, a fin de mejorar sus condiciones 
de seguridad, registrando en el futuro, Índices de p~ 
ligrosidad inferiores a los actuales, que le permitan 
reducir su grado de riesgo y prima. 

En el punto tres, se refiere solamente al Índi 
ce de gravedad, sin mencionar el de frecuencia, a pe= 
sar de que ambos están altos. Es que el Instituto da 
mayót importancia al de gravedad para efectos de cos
tos ·y:·más a la frecuencia como medida de riesgo. A -
los índices registrados correspondería un grado de -
riesgo de 26.2 con una prima de 43.7%; pero el Insti
tuto, no pasa de un grado inferior a uno superior al 
medio. 

Como esta empresa había sido bajada al grado 
de riesgo 16.3 con prima de 27% bastaba con que sus -
indices hubieran estado tan sólo un año por encima de 
I.F. de 24.82 e I.G. de 0.376, para que se volviera a 
aumentar su grado y prima al medio. Sin embargo, el -
Instituto se esperó tres años para hacerlo, ésto de-
muestra que lo que le interesa al I.M.S.S. es que las 
empresas reduzcan los accidentes y no aumentar las -
cuotas. Si lo hace, es como último recurso para for-
zar ~l trabajo de seguridad. 

II- Se analiz6 el caso de PRINTEX, S.A., con -
240 trabajadores en la cuál se evitó el aumento de la 
prima anual. 
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A una empresa que se le ha sido aumentado el -
grado de riesgo, no puede solicitar su disminución an 
tes de un año, siempre que no haya logrado bajar y -= 
mantener ambos índices abajo de los correspondie~tes, 
al grado en que ha sido colocada y así lo demuestra -
el promedio del producto del I.F. p~r I.G. dentro del 
lapso que marca el reglamento. 

La empresa en cuestión, colocada en el grado -
medio de la clase III, grado de riesgo 24, índice de 
frecuencia 40.87, Índice de gravedad 0.666, prima 40% 
tuvo los siguientes Índices: 

Indice de frecuencia 
Indice de gravedad 

1970 
-y;¡ 

·1.139 

1971 
62 

0.899 

1972 
47 

0.799 

PROMED. 
60.33 
0.945 

Estos~promedio~ motiviion una inspección de la 
cuil se hizo e~ rtlpo~te'siguiente: 

"Practicando ,el. estudio de las condiciones de 
higiene y seguridad existentes en esa empresa, así co 
mo de su grado de riesgo y de las estadísticas· de ri~ 
esgo del trabajo reali~ado durante el período de tiem 
po que tiene de estar afiliada al Instituto Mexicano
del Seguro Social y ei.ártículo llo. del Reglamento -
de Clasificación de Empresas para aumentar el grado -
de riesgo por arriba del medio de la clase en que ha 
venido cotizando esa negociación para los efectos del 
Seguro de Riesgos de Trabajo. 

La resolución respectiva, se adopto tomando co 
roo base el estudio de la Comisión T~cnica de Clasifi= 
caci6n de Empresas, la cuil fu~ aprobada por el Comi
t€ Consultivo de Riesgos del Trabajo, segGn el proce
dimiento señalado por el Reglamento de Clasificación 
de Empresas para el seguro de accidentes y enf ermeda
des del trabajo. Esta resolución, es la siguiente: 

La empresa mencion~da debe quedar clasificada 
para los efectos del seguro de riesgo del trabajo co
mo sigue: Clase III, fracción 317, debiéndose aumen--
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tar su grado de riesgo hasta el máximo (37), al cµal 
corresponde una prima de 61.67% del importe de las 
cuotas legales obrero-patronales, por el seguro de in 
validez, vejez, cesantía y muerte. 

Este grado de riesgo y prima, deberá aplicarse 
solamente en el caso de que la empresa no cumpla con 
las medidas preventivas contra riesgos del trabajo -
que se señalan en el estudio, después de vencido el -
plazo de 90 d!as que se concede a la negociación y -~ 
que contará a partir de la fecha de notif icacion, del 
acuerdo correspondiente. La propia empresa deberá en
viar oportunamente al departamento de Riesgos del Tra 
bajo e Invalidez del Instituto, el aviso de cumpli--= 
miento correspondiente~ ya que la falta de ~ste aviso 
sera considerada como in~umplimiento de parte de la -
empresa y se procederá a la elevación de grado de --
riesgo, indicado en el presente acuerdo. 

Las medidas de higiene y seguridad, a que se -
refiere éste acuerdo, son las siguientes: 

lo.-

2o.-

3o.-

4o.-

So.-

60.-

7o. -

Practicar revisión mecánica y mantenimien 
to cada 2,500 kms. a los autotransportes 
de la empresa. 
Ver que las personas que manejan dichos -
autotransportes, estén debidamente capaci 
tados para éste trabajo. -
Mantener aseo adecuado en las áreas de 
trabajo y de transito, y despejadas de 
obstáculos, basura y desperdicios. 
Revisar y dar mantenimiento adecuado al -
equipo de protección personal. 
Ver que los trabajadores usen el equipo -
protector que se les proporciona. 
Revisar diariamente los montacargas para 
que siempre se encuentren en condiciones 
de traba:jo. 
Ver que la comisión de Seguridad cumpla 
con sus obligaciones, de acuerdo con el -
l\ e g J.c¡ -::'. ~~ n t o el e }! e d i d as P r e ven t i vas de A e c i 
dentes Je Trnbajo. 
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So.- Llevar' ·un libro de registro de accidentes 
de.itabajo, anotando·.las causas para su -
estuélio.,y corrección. . 

9o~- Estudiar los accidentes de trabajo que 
ocurran en el futuro y llenar la forma 
RPM-1 (Ver Fig. VI. 2). 

10.o- Adem¡s,··1a empresa debe adoptar otras me
didas de protección que estime convenien
tes.". 

La empresa ·demostró su protección así: 
la. Qué sus índi~es iban en franca disminuci6n. 

2a. Que mucho~· de los accidentes, habían sido 
calificados con mucha liberalidad. Esta demostración 
pudo hacerse debido a que la empresa llevaba oportun~ 
mente al Seguro, todos los casos con los cuales no es 
taba de acuerdo. Posteriormente, a la ·inspección pre= 
via de aumen~o, pr~sento tiµ resumen de todos ~stos ca 
sos. 

" 3a. Que las recomen~ac1ones hechas formaban 
parte del programa de seguridad establecido. El cuál 
estaba funcionando en todos sus puntos. 

4a. Y contestando antes de los 90 días requisi 
tados por el Seguro Social. 

Para ésto, la empresa prepara un reporte expli 
cando detalladamente el Programa de Seguridad estable 
cido principalmente .en los puntos, motivo de las rec~ 
mendaciones, 

Asímismo, presento el reporte anual de seguri
dad que se prepara, para conocer los resultados de --
los programas, conteniendo lo siguiente: 

1.- Accidentes personales. 
- Accidentes íncapacitantes. 
- Accidentes leves. 
- Días perdidos, 
- Indices de frecuencia y de gr~vedad. 
- Tendencia estadística. 
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2.- Indencios, 
Ocurridos en el año. 

- Daños económicos. 
- Tendencia estadística. 

3.- Actividades desarrolladas. 
- Adiestramiento. 
- Promoción. 
- Publicaciones. 
- Equipo de protección. 
- Juntas. 

En la comunidad. 
- Visitas. 
- Inspecciones. 
- Otras actividades. 

4.- Balance comparativo. 
De los años 1971, 1972 y 1973. 
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También incluyó copias de los Reglamentos de -
Seguridad en vigor. 

Así solicitó una inspección, que le fue conce
dida y en la cual se vió que todo estaba en opexa----
ción. Por lo tanto, se levantó el acta correspondien
te y se logró la suspensión del aumento, al menos de 
un año, en el cuál debe lograrse el control de los ín 
dices abajo de los límites del grado medio. 

III- Se analizó el caso de PRINTEX, S.A., en -
el cuál se muestra como evitar que suban de clases a 
un grupo o fracción. 

No se puede subir ni bajar de clase a una em-
presa sola, a no ser que fuera la única en su frac--
ción o grupo de actividades. Solamente se puede subir 
o bajar a toda la fracción a que pertenece, siempre -
que el producto del índice de frecuencia por el de -
gravedad, por la totalidad de las empresas comprendi
das en esas actividades excedan durante cada uno de -
los últimos tres años, el grado máximo de la clase en 
que se encuentran. 
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En el caso de que suban de clase a una frac--
cion, subirán a todas las empresas al grado de riesgo 
medio del grupo inmediatamente superior, independien
temente del grado de riesgo en que estaba antes. Es -
decir, si una de ellas estaba en la clase III, grado 
de riesgo II (mínimo), pagando 18.3% y otra, en el -
grado de riesgo 37 (máximo), pagando 62%; ambas queda 
rán al subir a la clase IV con un grado de riesgo 45~ 
pagando 75%. La primera, pagara 75 ~ 18.3 = 4.1 veces 
más que lo que pagaba antes y la segunda 75 + 62 =1.2 
veces más. 

Aún cuando la empresa que estaba colocada en -
el grado mínimo de la clase III puede solicita~ y muy 
probablemente lograr, la disminución al mínimo de la 
clase IV, con un grado de riesgo de 30 pagando el ---
50%. Es decir, 50 + 18.3 = 2.7 veces mas que lo que -
pagaba inicialmente y eso después de uno, dos o·más -
años de estar pagando el 75%. Por otro lado, las em-
presas que estaban colocadas en el grado máximo de la 
clase III, y que por sus altos índices hicieron que -
la fracción fuera subida de clase, es muy probable 
que en el transcurso de .un año o más, sean subidas de 
grado de riesgo hasta el máximo de la clase IV, es de 
cir, al grado 60, para pagar una prima de 100%, o --
sea, 100 + 62 = 1.6 veces mgs de lo que estaban paga~ 
do originalmente. 

Para evitar ésto, solo les queda a las empre-
sas de ésta fracción con índices altos, el recurso de 
bajarlos y para hacer ésto, tienen que ponerse de --
acuerdo todas ellas y establecer programas de seguri
dad efectivos . 

En 1967, al terminar los tres años que señala 
el artículo 83 de la Ley, el H. Consejo Técnico del -
Instituto Mexicano del Seguro Social, dictó el acuer
do 202,786 en éstos términos: 

"A proposición del C. Director General, se --
aplaza hasta el año de 1969, la modificación del Re-
glamento de Clasificación de Empresas y Grado de Rie~ 
go, para el Seguro de Accidentes y Enfermedades de --
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Trabajo, a fin de dar oportunidad a las empresas afee 
tadas para que adopten medidas para la prevención de
riesgos del trabajo y el Departamento de Riesgos Pro
fesionales e invalidez, continuara otorgando a los or 
ganismos empresariales, las facilidades necesarias p~ 
ra reducir los índices de frecuencia y gravedad". 

Como resultado, quedaron emplazadas para ser -
subidas de clase en aquella ocasión, un total de 7739 
empresas en el siguiente orden; 

Para subir de la 
Para subir de la 
Para subir de la 
Para subir de la 

clase I 
clase II 
clase III 
clase IV 

a la clase II 
a la clase III 
a la clase IV 
a la clase V 

438 empres. 
4994 11 

957 11 

1350 " 

Este acuerdo no ha sido modificado y de llegar 
se a aplicar el artículo 83, indudablemente el número 
de empresas que subirían de clase sería mucho mayor, 
solamente que por ahora, ~sta medida ha quedado sus-
pendida por acuerdo del Ejecutivo Federal. 

Solicitud de reducción de cuota, cuando se es
tá en condiciones de pedirla: 

1) Estando en el riesgo medio de la clase. 

a - Cuando el promedio del producto del Índice 
de frecuencia por el de gravedad de los -
riesgos realizados y determinados en la e~ 
presa en el lapso que fija el reglamento, 
sea inferior al que corresponde al grado -
de riesgo en que la empresa se encuentra -
cotizando. 

b - Cuando la empresa adopte medidas de preve~ 
ci5n de gran importancia, a juicio de la -
comisi6n t~cnica Dictaminadora. 

El Reglamento de Clasificaci6n de Empresas di
ce que en estos casos, procede la reducci6n en el po~ 
centaje correspondiente a los Índices obtenidos (a-), 
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o a lo que se espera llegar con las medidas adoptadas 
(b-). 

Pero si no se mantienen los índices iguales o 
inferiores a los correspondientes a la nueva clasif i
cación, el Seguro puede volver a aumentarlos. En el -
caso (a-) se pueden aumentar las proporciones que in
diquen los índices obtenidos, pero sin pasar del gra 
do medio, En el caso (b-), si el primer afio no se ob
tienen las reducciones de índices esperadas, el Insti 
tuto recomendará la adopción de medidas de higiene y 
seguridad, y un año después de cumplidas, determinará 
y ajustará la reducción que había concedido al grado 
que proceda, pero sin pasar del grado medio. 

2) Estando en cualquier otro nivel de grado de 
riesgo, se aplican las mismas reglas que he 
mos visto, con la limitación de que no pue=· 
de rebasarse el grado medio y nunca el gra
do mínimo. 

Estas reducciones requieren, como primera con
dición, para ser concedidas el que sean solicitadas -
al Instituto por la empresa. 
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C A P I T U L O VII 

LAS MATEMATICAS COMO HERRAMIENTA DE LA ADMINISTRACION 

DEL CONTROL DE ACCIDENTES. 
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ESTADISTICAS TIPO-PROMEDIO. 

Es de mucha utilidad para las empresas llevar 
estadísticas mensuales de índices de frecuencia y de 
gravedad de accidentes incapacitantes, de frecuencia 
de accidentes totales, número de accidentes totales -
por accidentes incapacitantes y número de días perdi
dos por accidentes incapacitantes, en forma de que -
puedan compararse con las metas que se han propuesto 
alcanzar y con los índices que le marca el Instituto 
Mexicano del Seguro Social, de acuerdo con la clase -
y grado de riesgo. 

Lo anterior es recomendable por que facilita -
que se lleve un control más efectivo de los acciden-
tes dentro de la empresa y ésta no sufra una merma --

~ . economica. 

Pueden presentarse algunos problemas, para la 
empresa, al no estar considerando lo anterior y entre 
los cuales se pueden citar: 

l. No ser tan difíciles de alcanzar que en los 
primeros meses del año, se pierda la posibilidad de -
hacerlo, desapareciendo ésta motivación y descorazo-
nandose la gente. 

2. No ser tan fáciles de lograr que no tenga -
que hacerse un mayor esfuerzo para mejorar el trabajo 
seguro. 

3. Ser superior en un porcentaje adecuado, a -
los promedios que se obtendrían en llevar una estadí~ 
tica mensual y también superior a los índices estable 
cides por el !.M.S.S. para la clase y grado en que se 
encuentre clasificada la planta. 

Un ejemplo de llevar estadísticas mensuales se 
puede observar en el Instituto Mexicano del Seguro So 
cial. En base a los datos prop0rcionados por el 
I.M.S.S., se obtuvo en meses el Índice de frecuencia 
de accidentes, 
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Se utiliza la siguiente f5rmula, para obtener 
el Índice de frecuencia mensual: 

I. F. = No. de Casos de Accidentes X 106 

No. de trabajadores X 8 X 25 

En ésta formula, se está haciendo uso de datos 
mensuales como es el caso de las ci1ras 8 y 25. Ya -
que en la f5rmula del capitulo IV, se vi6 que se usó 
la cifra de 2384, que son las horas que labora un --
obrero anualmente. 

El 8 representa las horas que trabaja al día 
el obrero. 

El 25, los días que labora al mes ese mismo -
obrero. 

Aclarado esto, se hizo la siguientes tabula--
ción; con los datos proporcionados por el Seguro. 

MESES No. DE CASOS No. DE TRABAJADORES I.F. 
Enero 39 985 3 523 062 56.74 
Febrero 22 997 3 523 062 32.63 
Marzo 43 127 3 523 062 61.20 
Abril 19 855 3 523 062 28.17 
Mayo 35 897 3 523 062 50.44 
Junio 27 085 3 523 062 38.43 
Julio 33 927 3 523 062 48.14 
Agosto 29 055 3 523 062 41.. 2 3 
Septiembre 40 086 3 523 062 56.89 
Octubre 22 900 3 523 062 32.50 
Noviembre 24 782 3 523 062 35.17 
Diciembre 38 200 3 523 062 54.21 

TOTAL 377 896 

En base a los datos proporcionados por el Ins
tituto Mexicano del Seguro Social, obtuvo en meses el 
índice de gravedad de accidentes en el año de 1974, -
utilizando la siguiente formula: 
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I. G. = 
D.I.T, +(I.P. X 10 + Def. X 1000) X 1 000 
No. de Trabajadores X 8 X 25 

De donde: El número de trabajadores registra
dos por el Instituto Mexicano del Seguro Social en 
el año de 1974 fue de 3 523 062, tomados en cuenta p~ 
ra sacar el índic~ .. de gravedad. 

D.I.T.- Es el número de días de incapacidad temporal 
subsidiados por el Instituto de los riesgos -
profesionales. 

I.P. - Es el número resultante de la suma de las va
luaciones de las incapacidades parciales tota 
les permanentes que dejaron los riesgos profe 
sionales ocurridos, de acuerdo con la tabla -
de valuaciones de la Ley Federal del Trabajo. 

Def. - Es el número de defunciones ocurridas en un -
año, cada defunción se computa en mil días. 

MESES Def. I.P. D.I.T. I.G. 
Enero 123 15 768 697 497 1.388 
Febrero 79 8 108 355·119 0.731 
Marzo 85 9 840 449 399 0.898 
Abril 117 14 036 603 217 l. 221 
Mayo 105 12 429 551 321 1.107 
Junio 97 11 44 7 501 295 l. 011 
Julio 91 10 233 473 766 0.946 
Agosto 111 13 643 578 850 1. 172 
Septiembre 114 14 328 589 716 1.202 
Octubre 88 9 548 462 900 0.917 
Noviembre 80 7 34 7 339 114 0.669 
Diciembre 125 16 529 713 502 1.424 

1 215 143 255 6 315 697 
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C A P I T U L O VIII 

¡- . 
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La administración en la seguridad industrial -
debe ser obtenida dentro de la sociedad; el objetivo 
de ésta es prever al hombre de la capacidad de evitar 
la muerte o su inutilización parcial eliminando las -
posibilidades de lesión; estimulando su deseo de vi-
vir y convivir; su estudio·'incluye, hombre, ambiente, 
máquina, trabajo, bienestar y eficiencia. 

Siendo que la administraci6n es el campo coor
dinador~ que en materia de seguridad se requiere; su 
funci6n permite un camino compatible de amplia tras-
cendencia, ayudando a fundar principios filosóficos, 
sociales, prácticos y 6ptima realización en las rela
ciones humanas, en la operación del complejo hombre~ 
trabajo·-~edio, tratando de liberar el error y las pé~ 
dídas. 

La administración en la seguridad industrial 
significa tener uua meta económica. En materia de se
guridad_ industrial, la administraci6n tiene justific~ 
cíón, social y económica, a través del bienestar del 
trabajador, núcleo familiar; como en la adecuada uti
lización de los recursos que dan un ahorro, ésta una 
nueva fuente de utilidades que la hacen atractiva pa
ra la empresa. 

El proceso administrativo es la herramienta -
que nos permite tomar las distintas alternativas que 
en seguridad nos adecuan a la reducci6n esperada de -
los accidentes de trabajo, 

Para el trabajador, es importante que disminu
ya el grado de riesgo, los índices de frecuencia y de 
gravedad del trabajo, debido a que puede obtener ma-
yor participaci6n en las utilidades; dispondrá de más 
y mejores medios para realizar su actividad producti
va o de servicio, Tendrá y transmitirá a su familia, 
la seguridad de su salud física y mental. 

Para la empresa es importante, porque: Así po
dri reinvertir en más y mejores elementos para la pr~ 
duccion y los servicios; dará confianza a sus fuentes 
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de crldito; proporionará seguridad económica y salud 
ftsica y mental a sus trabajadores y empleados; crea-
rá y fortalecerá un ambiente que sea favorable a la -
producción o servicios y también disminuirá los gas-
tos de atención medica, por aparatos de prótesis, de 
rehabilitación y de medicamentos. 

Para el gobierno, es importante porque reduci
rá las erogaciones por días subsidiados, por incapaci 
dades temporales, por indemnizaciones de incapacida-
des permanentes y por decesos: además podrá invertir 
en más y mejores centros de bienestar social, clíni-
cas, centros m~dicos, centros de adiestramiento y ca
pacitación para su trabajo. 

Los índices de accidentes y enfermedades de -
trabajo son útiles por lo siguiente: 

Miden la frecuencia y gravedad de lesiones y -
enfermedades incapacitantes en un determinado depart~ 
mento o empresa; determinan en el período de tiempo -
que se desee, si dicha frecuencia y gravedad aumentan 
o disminuyen; también permiten comparar los resulta-
dos presentes con los pasados, así mismo ayudan a es
tablecer comparaciones con otras plantas, operaciones 
e industrias similares y por último, indican si los -
índices de una empresa son menores o mayores que los 
que el I.M.S.S" ha determinado para el pago de la pri 
ma por concepto de riesgos del trabajo. 

Es conveniente dar a conocer a todos los traba 
jadores las cifras de los índices de riesgos del tra~ 
bajo, esto, utilizando los medios de comunicación más 
adecuados, pretendiendo que se capte y sea comprendí 
do perfectamente el mensaje y sea interpretado el si~ 
nificado de dichos índices, no es razonable proporci~ 
nar cifras si no son explicadas suficientemente. 

Para evitar los accidentes de trabajo en la in 
dustria, se requiere de un esfuerzo constante, que dé 
apoyo a la administración de la seguridad industrial; 
de otra manera las empresas estarin siempre expuestas 
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a que su grado de riesgo o su clase sean aumentadas. 

Es necesario conocer los casos en que el 
I.M.S.S. sube o baja el grado de riesgo a las empre-
sas. 

La administraciGn de la seguridad busca mejo-
rar los recursos humanos, con que cuenta en particu-
lar la empresa; entendiendo por recurso humano, a la 
población humana con capacidad de trabajo y por lo 
mismo de ser factor de desarrollo material y de su 
evolución social. 

Observamos que las inversiones hechas en mate
ria de prevención de accidentes, no solamente paga el 
programa de seguridad, sino que todavía rinde divide~ 
dos econGmicos, morales y materiales . 
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